
Sesión 6~a exlraord., en miércoles 19 de abril d~ 1942 
(DE 4 a 7 P. M.) 

• 
PRESIDiENOJA DEL SENOR DURAN 

._----------

SUMAR]O DE LA SESION 

1. A i~ldicación del señor ,Lira Infante, 
se acuerda agregar a la Cuenta. de la 
presente sesión un informe del ,Dipu
tado señor Carlos Acharán sobre la 
mareJha del Instituto de Crédito Indus
trial, del cual es Consejero en repre
sentació;-t del Senado. 

2. A indicación del señOr Cl'uzat. se 
acuerda pasar a la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia el pro
yecto sobre cheques, desglosado del 
proyecto que concede facultades espe
ciales al Presidente de la Repúblira 
pOr las Comisiones de Hacienda y de 
Constitución, Legislación y Justicia, 
u;¡idas. 

3. El señor Martíllez (don Carlos Alber
to), se refiere al alza de tarifas de la 
Compañía de Teléfonos de Chile y ana
liza los 'balances de dicha Compañía, 
para terminar solicitando se dirija 
oficio al Ejecutivo en el que se pide 
se vaya a una revisión del contrato 

existente entre el Gobierno y la Com-
pañía referida. 

4. Ell señor Lira Infante se refiere a la 
falta de aplicació;¡ de la ley que orde
na depositar en una cuenta especial los. 

fondos destinados a la construcción 
de caminos, a la urgencia de despa
ehar el proyecto que presentó el año. 
pasado sohre construcción de caminos 
en el sur y a la equidad con que es. 
~lecesario se haga, entre las diferentes 
provineias, la distribución de los fon
dolS destinados a dichas obras. 
Termina pidiendo se inserten en el Bo- , 
let\ín algunos art5culos de la prensa 
sureña sobre las materias a que se ha 
referido, y se dirija oficio al señor Mi
l{¡stro de Fomento, transcribiendo Sll.t;¡. 

observaciones. 
Así se acuerda. 

;) .A ;¡ombre de los señores Lira Infan
te y Maza, se acuerda dirigir oficio al 
Gobierno en el cual se pide la ('rea
ción de una sucursal de la Caja Naeio-
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11al de Allonos en el pueblo de Fre' 
sia. 

6. El se110r Cruchag'a queda inscrito pa
ra usar de la palwbra en el Hora de 
Jncidentes de Ja próxima sesión. 

7. ~\ indicación de los señores Cru1.at y 
}[al.a. se acuerda agregar a la Cuenta 
ele la· p)'esente sesión U:J. proyecto apro
bado por la Honorable Cámara de Di
putados, que modifica la ley númerO 
7,124, sobre previsión para los aboga· 
dos y, eximido del trámite de comi
,~jón. sr eonsidera sobrr tabJíl :- resul
ta aprobado. . 

B. El se110r TJafertte, 8e refiere a la pró
xima celebración de la Fiesta del Tra
bajo y rinde un homenaje a las clase::; 
trabajadoras. 

5). ~\ indicación de los señores Crnzat, 
Estay .• .\zócar, Amunátegui y Lafert· 
te. modificada por el señor Rivera, se 
acuerda celebrar sesiones especiales 
lo/'; días martes y miércoles próximos, 
tIc 10.1[2 A. ~I. a 1 P. M., para ocu
parse del proyecto sobre facultades Cs
peciaJes al Presidente de la Repúbli' 
('a. YOÍ<ll'lo en general a más tardar el 
martes i) a la lP. 11., y terminar la 
votación particular en la Segunda Ho
ra de la sesión de la tarde del miér
coles 6. 

Se suspende la sesión. 

10 .. \ segunda hora. eontinúa la di -;eusión 
g-eneral del proyecto sobre facultades 
e~Jle('iilles al Presidente de la Reipúbli' 

1): 

ea. 
r sa de la palabra el se110r Cruz-Coke, 
.Y qne(1a pendiente el debate. 

Se levanta la sesión. 

ASISTESCL\ 

.\.sistierOll los señores: 

Alessandri R., Ferna!!.- Lafertte, Elías. 
do. Lira, Alejo. 

Alvarez, Humberto. Martínez Montt, Julio. 

Amunátelgni,Gre,gorio . 
Az,ócar, Guillenno. 
Barrueto, Darío. 
Bórqu'€z, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 

Conc;¡a, LuÍ5 Ambrosio. 

Correa, Ulises. 
Crnchalga, :Miguel. 
-Cruz·Coke, Eduardo, 
Cmlzat, An~bal. 

Domínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maxi.miano, 
Estay C., Fidel. 
GirÓn,Gustavo. 

Grove, Hugo. 

Martínez, Carlos A. 
Maza, José_ 
Muñoz Cornejo, Ma-

L,uel. 

Ortega, Rudedndo. 

Ossa· C., Manuel. 
Pairoa, Amador. 
Pino Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez :de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis· 

co. 
Guzmán, E,leordoro ·En- Valenzuela, Osear. 

tique. Vid,ela L., Hernáll. 

Hiriart, Osvaldo. Walker L., Horacio. 

y los señores Ministros ele Hacienda, de 
Fome:1to ~- Comercio y Abastrcimientos. 

ACTA APROBAD~\ 

Sesión 4.a extr'aordinarj¡a, en 28 de abril 
de 1942. - Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Al
varez. Amunátegui, Azócar, Barrueto, Bór
quez, Bravo, Concha, '0ontreras, Correa, 
Cruchaga, Cruz'Coke, ,Crnzat, Domínguez, 
Errázuriz, Estay, Girón, Grove Hugo, Gro
ve Marmaduke. 'Guzmán, Hiriart,Lafertte, 
Lira Martínez· Julio Martínez Carlos, Ma
za, ~Ioller, Muñoz,' Ortega, Ossa, 'Pairoa, 
del Pi;lo, Prieto, Rivera, Rodríguez, To' 
rre8, Urre'jola, Valenzuela, Videla, WaI
ker v los señores Ministros del Interior, de 
Rela"ciones Exteriores, de Hacienda, de 
Fomento. ele Salubridad Pública y Asis
teneia SOl·ia] y ele Comercio y Abasteci' 
mientos . 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 2. a, en 21 del actual, que 
no ha sido observada. 



gl act a de la ¡,;e¡;ión :3. a, en 22 del pre
scnte, queda e~l Secretaría, a disposición de 
lo~ sei'íol'es ,senadores, lJasta la sesión pró
Xilllil ]Jara su aprobación. 

Se lla ('uenta en seguida de los nego("ios 
que a cO~ltilllla<.:Íón se imliean: 

Oficios 

1-110 de S. E. el Prcsidente de la iiepú
lllica. con el cual (:ol1l1uica la (lesignación 
de' .:\1 inistros de Estado. 

Se mandó arehivar. 
L-no del sei'íor Ministro de Hal'ienc1<1, e;on 

d cu¡¡1 remite Un ejelllplar de la Cuellta de 
f 11 ve I'sión del PreslI pucsto Ordinario de la 
I\acióll. correspondiente a 1941. 

Pasti a la Comisi,Í;l de Hacienda y Pre
¡"uJlllesto~ .. 

l-llO elel señor Ministro üe Fomento. con 
el cnal contesta el ofil;io número 90D, tiue 
t-oe le dit"igió a nombre del Honorable Se
llado]' don )Iarmaduke Urove, referente a 
la ]ll'Ollt a terminación del puente carrete
ro sO hre el Bío-Bío, e;lCoJ1(·cpción. 

Se mandó poner a disposición ele los se
ñores Scnadores. 

l:no del señor .:\Iillistro ele Salubridad, 
con el cual remite Un memorandum de la 
Confetleración ele Trabajadores de Chile, 
en tlue pide se modifique el artículo 4. o 
del ]ll'oyecto de emergencia y formula la 
imEcación respectiva. 

Se ma~1dó agregar a sUs antecedentes. 
Doee de la Contraloría General de la 

He[lública, con 1m; t~uales remite copias de 
los decretos de insistencia que indi~a y de 
Sl1~ respectivos ant<'ceelentes. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 

Informes 
CI 

FllU (le las Comisiones ullidas de CO:lbti
tnci6n. Legislación y .T ustiea .v ele Hae;iell
da, recaí(10 en el proyeeto ele ley ini(·iado 
en un mensaje ele S. E. el Presidente ele 
la ReJ;lública, sobre e;ollc.esión de ciertas 
facultaaes al Gobie.rno. . 

r~lO ele la Comisión ele Dpfel1sa._Nacio
nal, recaído en el men~~je en (1 ne S. E. el 
Presidente ele la ~República, solicita el 

acuerdo ele! Senado para as(:ellc1er a Capi
tán ele KavÍo Tugeniero ele la Armada al 
Capitán (le Fragata, don Artnro del Valle 
.\1 \~arez. 

(~llec1aI'OIl p,lra tabla. 

Solicitudes 

Una de do;] Homl1aldo Silya Cort(.s. en 
que pide pensión. 

Una ele cloiía .:\felania Meza vinda de Ale
gría, en que pide montepío por gra ~ia . 

Flla ele eloña Rosa }1011tt viuda ele 01'
túza¡', en que pide aumento ele pensión. 

Una ele (loña Dorila del Carmen }Ioral('s 
Arayena, e:1 (lue pide pensión. 

"['na ele c10iía Genoyeva lbáiíez viuda de 
Za pa ta, en que pide pensión. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particul ares ele Gracia. 

Una de dolía Filomena :M. viuda de Sa
lazar, en (lile ]lide devolución ele un docu
mento; ~' 

Una ele don Fra~lciscoCahezas D., en 
(Iue pide elevolnción de antecedentes. 

Se acordó acceeler a lo solicitndo. 

Telegramas 

Uuo del S~ndicato .:\Iinero de I ... ota y otro 
del Partido COl1lunista ele Curanilahue, en 
que piden no ¡,;e apruebe el artículo 16 
del proyec·to de emergencia. 

Se mandaron agregar a sus a:ltee;edel!
tes. 

Incidentes 

EL selíol' Del Pino, ha~e algunas obsen';¡
ciones COn motivo de la próxima COllVPt!
ción de las Sociedades Agrícolas e Indus
triales del país, que se celebrará en Tellll~
co en los primeros días del mes próximo. 

Analiza la situación porque atraviesa la 
producció~l agrícola, en toclas y caela una 
de sus ramas, e insinúa alG obierno las me
didas que deben adoptarse, a juieio ele Su 
Señoría. 

El señor Muñoz lamenta el traslado qne 
se ha hecho, a Santiago, de la oficina prin
cipal ele la Compañía de Cemento "El Me· 
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Ión"; con!illulándose así la mala polít!(·.1 
de retirar de ValparaÍtio la ,~ede princi¡)al 
de los negocios que ahí se ,han formado :' 
logrado su desarrollo y crecimie~lto. 

Condena estos hechos, y ruega a la Sao 
]a tenga a bien acordar dirigir oficio al se
ñor Ministro de Hacienda, remitiéndole l'l 
Boletín de esta sesión. a fin de que se ila
pong·a ele las observaciones ele Su Señoría; 
y pidiéndole especialmente que, por inter
medio de la Superinte~ldencia de Socieda
des Anónimas, obligue a las sociedades o 
eorporaciones que Con arreglo a SIlS Esta
tutOí'l deben tener su sede en Valparaíso, a 
que cumplan con las disposiciones respec
tivas. 

El señor l<~rrázuriz recuerda (Iue en una 
sesión anterior protestó de las medidas 
adoptadas por el Inspector Provi~lcial de 
Establecimientos Escolares de Valdivia, 
contra la Escuela que dirigen los Padres 
Capuchinos. 
. Ahora se repiten atropellos análogos, 

por el Inspector Escolar de Río Negro, en 
contra de la Escuela mantenida también 
por los 'Padres 'Capuchinos en Purranque, 
a fi;l de obligar a los alumnos a que con
cnrran a la escuela prública. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rig'ir oficio al señor Ministro de Edneación, 
remitiéndole el Boletín de esta setiión, a 
fin de que se imponga de lo dicho por Su 
Señoría y ponga remedio a estos abusos. 

El señor )Iartínez don ,Julio, hal'e pre
sente que la Compañía Carbonífera de 
Schwager, ha :lotificado a los estibadores 
del puerto de Coronel, que de un momen
to a otro serán caJllcelados sus contratos de 
trabajo. por diversas ¡'azones. 

Con este motivo, se producirá para es
tos trwbajadores y sus familias, una situa
ción de cesantía, que considera necesario 
evitar y ruega a la Sala tenga a bien acor
dar dirigir oficio al señor Ministro del 
Trabajo, remitibdole el Boletín de esta 
sesión, a fin de que se imponga de las oh
servaciones de Su Señoría y estudie las me
didas que corresponde adoptar al Gobier
no. 

Los señores Ale.~sal1(lri, Cruzat, DomÍn
g'uez y Ef'tay, formulan inc1ieaeión propO
niendo que se aruerde celehra!' sesión es
J)('e1al el día ele mañana m!p]'("oles (le 10 y 
media a 1 P. 1\1" destinada a la disen
SiÓ~l del proyecto de ley ele emergencia. 

}JI señor )Taza modifiea esta iuc1ieación, 
proponiendo que la seí'lión esperial .~e re
lebre el jneves próximo, de 4 a 7 de la t¡¡r
de. 

IjoS señores Gnzm[¡n, <1l'OVp don Hng'o. 
Crnzat. Bravo y Rivera, pic1en se 1lf1.l'eg·u r n 
sus llombl'rs al oficio (111e ha 801ieita<10 rl 
seiiol' :J:lniioz. 

8e dan por termill¡¡c1os los incidentes. 
Con el asentimie:lto (le la Sala .. se ac'ner

da dirigir en la forma acostumhr¿j(la. 101S 

oficios pedic1o,; por el tieñor Errúznl'iz y 
por el señor :MartÍnez don .Julio, 

El oficio pedido por el señor }InllOz, "e 
ncuerda dirigirlo en nombre (}p] <;eiior Se
nador y de los señores Senadores que nd
hirieron a ]a pcíición. 

En votación la indicación de' los srii0" 
res Alessandri, Cruzat, DomÍ;}gllez ~- E8-
ta~-, resnlt n aprohada por 18 votos contra 
12 y dos abstenciones, 

Por hnbpl' llegado el t.rrmino de ]n prime
ra hora, RP sll<;lwnde la spsión. 

Orden del Día 

Proyecto del Ejecutivo sobre "L~ de 
Emergencia' , 

El señor Presidente pone en disensión 
~el1el'al este negocio. 

Usa de la palabra el señor l\f1nistro de 
Hacienda, quien expresa Jos motivos del 
proyecto, y hace una exposición sobre el 
estado de la hacienda pública. 

A petición del señor Azócar, se a'cuerda 
publicar Íntegramente el discurso pronun
cindo por pI spñor )!finistro, 

POr haber llegado la hora, queda pen
diente ]a discusión genera]' 

Se levanta la sesión. 
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ICUEN'T'A DE LABRE:SENTE SESION 

Se Jió cuenta: 
.. 1 

¡ 

1.0 De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República. 

,santiag-o, 2,!} de abril de 1!}~2.- Tengo el 
ihonor deponer en conocimiento de V. E. 
que he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puedr ocuparse el Honorable Oongreso 
K acional. en el actual período de sesione<; 
cxtraor(linarias, los siguientes proyectos de 
1ey: 

Qne autori",a la inversión de 1111 saMo de 
dinrl'o, para rrparaciones del ('uartelque 
ocupa la Escuela dr Ingenierosl\Iilitares en 
la .\ l'enida !Recoleta; 

On<, moc1ifira la ley ~lúmero 6,528. sobre 
In 1 ))rección General del Trabajo; 

QUE' mE'jora las actuales rentas del per
"onal de los Tribunalrs deJ 'Trabajo: 

Qne modifica el inciso 1.0 del artículo 22 
de 1 a ley número 6,'528. sobre re8tr11ct111'a
ci011 (1,' los IServicios rIel Trabajo; 

Que l'eorg-aniza los Tribunales del Traba· 
JO: 

Que suspende por sris meses la vigencia 
del artieulo transitorio de la ley número 
7,12-1- (Mor·ión (lel Honorable Diputado se
ñOl' :\11 g'r 1 Faivovich); 

Que autori",a a la Universidad de 'Goncep
cit'll para i11\'ertir los intereses de su capi-
1al de resrrva; y 

¡Sobre con"trnc('ión de lo" edificios desti
narlos a la ('asa lJni,oersitaria y a la Casa 
{Ir l Estuc1iante. 

Dios 'rm!'(le }! V. E. - J. Antonio Ríos.
~aúl Morales B. 

Santiago. 29 de abril de 1942,.- 1'P11:.2"O (>1 
hOllol' (le poner en conocimiento dI' V. E. 
fllle he rpsnelto incluÍ!, entre los asuntos de 
que pnede ocuparse 1'1 Honorable Cong-reso 
KcH·iollal. en el actual período de sesiones 
extraOl'<linarias, el proyecto de ley (mo
dÓll) fJ11P libera de derpchos de internación, 
alma('pnaje. estadística ~', en general. de 
todo impuesto o contribnción a tres chassí;;; 
Ford. de,stinados a la Asistencia 'Públira del 
Hospital "Carlos van Buren" de Valparaí~ 

so y una Bomba Hale Ford, destinada al 
Cnerpo de Bomberos de Maipo. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ríos M. -
Rafil Morales ;g . 

Santiago, 20 de abr)l de 1942.- Tengo el 
honor de pOller en citi'ocimiento de V. B. 
qUE' he resuelto incluir entre los asut'ltos de 
qur pUE'de ocuparse al Honorable Congreso 
N ;1('ional, en el actual período ele sesiones 
E'xtraorc1inarias, el proyecto de ley que li
bera de derechos de internación unos camio
nes para p 1 Servicio de ,Medicina Preventi· 
va ele la Caja de Empleados Particula~s. 

Dios gnarde a V; E. - J. A· Ríos M. -
Raúl Morales B. 

2.0 Del siguient'e oficio d:e la Honorruble 
Cámara de Diputados: 

Salltiag'o.2D ele la,bril, (le 1'0-1-2. - COll mo
tivo de la ]Jlo('ión que tengo el honor de pa
sar a mallOS rleV. E .. la f"limara ele Dj,pu
taclos 'ha jpnic10 a bien llf'esÍ'clJ' sn aproba
eión al ,sig'llielltc 

Proyecto de ley: 

"Artículo único - ,Snbstitú~oese rn e,l ar
tículo tml1sitorio (le l.a le~o nÚl1lrl'o 7.1:24. 
la,., palahras "seis meses" por las signientes: 
"UIl afío·'. 

Esi<l ll'~opmllC",ar(] a regir deisdp S11 publi
car·ióll en el "Diario !Oficial". 

;Dios ~nlHrde a V. 'E:. - José Bernales. 
G. Montt Pinto, ,sprre.l",rio. 

3.0 De los siguientes oficios de la 'Contra
loría General de la República: 

. 
Santiago. 218 ele abril de 1~42.- Con arre: 

g-Jo a lo pstahlecido I:'n la ley número 6,217. 
dI:' 2'2 dI:' .inlio (le 1938. me permito acompa
Dar a V. E. copia (lel decreto número 1689, 
cle3D de marw de 194'2 v de sus anteceden-
1 e,. expediclo por el MÍJ~isterio del Interior 
~. dictado P11 calidad de insistenMa. recibi
do en la :Co11tralorfa el 7 de abril del pre-' 
Rente año. 
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Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para sn conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V· E. - Agustín Vigorena 
R., IContralor General. 

El d0crcto número M89, de 30 de marzo 
del presente año, sl~menta en las sumas 
qne S0 indican los i"ttm que menciona (lel 

presupuesto vigente. 

S(lnti(lgo, 28 de (lbri1 de 1942.- Con Hrre
Flo :l lo e~tableci<l() en la Ley número 6,217, 
de 22 de julio de ](:)38. me permito acompa
ñar a V. E. copia del decreto núnw1'O 1 :Lí~, 
(le :21 (le ll1~rzo <10 1942 ¡," de sUs all1 ercelen' 
!e,.: expedid(~ por el -:\Iinisterio (le Edllca
('jón Pública, insistido llar el (1e('l'cto cld 
llli,.:mo -:\[inistrrio nÍlmero 1.44:2, (le 23 de 
1l1nrZ0 de ]042, ~" copia de csie Ú1 1in1(1. re
(iho~ en la C0l1tnl1(ll,ía rl l,Cl ,le ilpril elel 
]i]'(';<eilte aiío. 

Lo (J11e ipw!:o PI hOllOI" (le (]I'pil' a V, E. 
¡::,l'tl ,",11 (,ollor;miento y clem{¡s fines. 

Dios ,C!'q;)l'(]" a V. E- - Agustín Vigorena, 
Con tnl1 o l' (j cn cral. 

El 11r('1'cto número 1 :];í-L (le 21 de marzo 
(lel ]1l'escn1e afío, se rela(·jolla ('on la aclr¡lli· 
~ieión rle z:lpatos y vestuario l'(1ra los lliuo c, 

Ín';;!l e)]l es cscolnres con los fondos pro",'
"i(,l1jp~ ¡]e 1:1 sobrepro(lll('('ión 0.e enlz:1flo. 

~:":i¡1l1i;1~!'(). :28 (]" ahl'il ele 194:2,- ron 
;1 1'l'i'.,!'lo ,:1 lo esj'nhl('l·illfl Cll la 1CY llÍlmC1'0 
ó; .. !l l , (le :2:2 (lp jlllio d(~ ]988. lll0' 1)(,1'111ito 
,~I'I)ll1l'<lU:ll' a Y. R. ('opia. d0'l I1P('1'('j o nílme
'" 141. (le 1,0 (le il hl'il (le 19-1-2 ¡" (lc SIlS :111' 

+1 1 (·e¡Jentrs I'x}'f'(li,ln por el :\fini,1rrio de 
F'(lllll'1110. ill,i~ti(]o ])1)]' rl (l0'rrl'10 drl 11lisJl10 
:;\lini,,1eJ'j'1 ]lltnlf'l'o 74:2. ele igllnl fc,·ha, --;.' eo
)lia ele estc último ]'peihi(108 f'11 la ['011tra10' 
ría el ¡.; (1(1 :)})I'i] rl(,] pl'eSf'lltr nuo. ' 

1.(, ql!t' jr'llé"O el honor (1(' Ilel'il' n Y. E. 
)'nrn ,1] ('o,]()('imi('llto ¡" (lp1l!(¡s f'illi's. 

Dios ~Ilnl'(le a \~. E- - Agustín Vigorena, 
{'lllltrnlol' (irllP1';:¡]. 

El Ilpc'1'pj() número 141, (lc 1.0 (le i1bril 
,1pl )1]"''';('111p aiín, t1'aspa':1 la suma (lp 

8 ;1;í::?,-4Tí.O:-; (]eT itcm 1:2 {)SI01. al 1:20S'04"1. 

:>' S11plC'llH' 1lia cstl' ÍlHi!110 itl'm en la (·¡¡nij· 
('.:1\1 (le' :l; ¡.;c:n.'233.BR. 

4'0 De la siguiente comunicación del 
Honorable Di,put1do don Carlos Acharán: 

~al1tiago, :28 de abril ele 1942.- El Ilee110 
de Stll'COllsejero del lnsrituto de Cl'C'llito 
Industria'l en l'epl'('~,entación del Honorable 
,sellado, me permite informarle a esa ..:Uta 
Corpol'ación, 'acerea de la lllareha del Insti
tulo y Sil obra utilísima e11 fa YO[' del des' 
!'l'o]]o d(' la ilIdustria naeiollH'i, 

E~iilllO, seiiol' ,Presidrl1 1 e, fllle lo,., da tos 
(ille 1)(1.~1l ;¡ slllllinistl'arle pl1('(l('11 , tal yez, 
:->rI'vil'le dI' antr,cedentr a los seilore;, Sella
c101'es CI1 ,1;: (liseusión l]el 1ll'O}"l'cto eeoll(lllli-
1'0, en '1IIl1l.·'lla l]1á1'te qll¡> dil'p ¡'elación l·un 1:1 

l·oOJ'dill<l(·i.:íll de laslllstitueiolles de Cl'0di· 
tu "C111 i I'i,,.;(·¡IIes que ('OJl1rlllllla eu UlliJ de Sll~ 
i,]eils !l'PII('I'<l,le;<; el -:\ll:lIsaje del E,je(~ntinl. 

¡.os datos de mi j'efn')]('ia, son los Si.!l'llielI
t('.s: 

El 111sLituto (leCI'I~rlil() T11l1n"üial, :-;(Ieie

([¡id .\II,)nima, l'nt> ,el'pado por la Le¡,- IIÚ!ll(" 

]'" 4.:-\1~, ele :2-1 de [1']¡I'f'['O de 1~}:28, lllOdi ¡'i(,el
dil IHil' Lr." número .í,fiS7, de lG de sppl iC11I" 
1)1'(· de ] 9:35. ('Ull pi ol¡jdo (lc facili1ar el ('['('
dilll .\' ('\Jlli'E'(1f'l"lo dil'cdalllellte a los illdus-

11'iales chilellos y extl'illljeros, rlellj¡,O de las 
)]I)I'I)1:IS ,1111' 1'1 Leg'i"lador llil (:l'('ído ('Il11I"C-

1¡ielIte esja]¡le('('r, 

I CAPITAL .. 
Sn eapiLII Jll'imi1iYo fLli~ (le * :2 fJ.()I}O,OU(J.()I). 

<lUlllCI11 <Ido }lo,,¡ el'iorlllf'll1 (' ;¡ * :lO.OOO,OOO.OIJ, 
y por la ,";1 I·il ar]a Ley ,).(j~7, qlle fn~ p"tw 
di,¡rhl ]lOI' ,Iil Comisión (le E~1Ililio,~ Econúmi. 
COSo f()I'J1J,lila Jlor lllil'lllhl'o'i del H()lI()I';lhll~ 

~(')]¡)(íl) .\- de la C{¡l11al'<1 de Di'put<l(]Os. ,(' 

j'(·j'Ol')'¡¡'¡ l'llllr1ament¡¡llllf'Ilj¡' el Estatlltu 01'
giI11il:'¡ del Ills¡itnto ¡,- SI' 1(, fijó llll ('¡¡pjj,¡] 

(1(' :ji 1 (){).(J()Ü.(I00.00. 

E"j C ¡';Ipita,l rle]¡e1'Í¿1 ~('1' sllsl'l'ito ". 'Prt¡!';Pid 

l'11 1;1 sig'lli('nte f01'm,I : 

·f :lO.'()(}().Oü(}.OO ,1)(1)' ('1 E,,,taclo \. lO millo· 
11(', }lUl' la Caja X'II·iOIl'¡] (le A1I:HTo,s. ('n.in 
d" :-;(,é'Ill'O OhliglltO]'io, Caja '::\':wioll¡¡1 dp 
J~lIlj¡Jt';ldo~ púldi(·(\'i .\- l'el'iodisi:1S,Cilj;¡ de; 
l'J'('\'isión de Elllpl(,illlos PartiC'lllill'es, Cnja 
(]I' He¡iro(l" los Fe]TOC'(llTiles (](lll E"j,lClr) ~' 

po!' las institl1(~iolles scmifi,eaJr,." que en 
fl)]'mil y plazo <letl'l'llline el Presidenj (' de lo 
Hi']1ública. 

Hasta 11n~' !lín, (]e los iO millones OE' p2,-ns 
qlle leq i'()!Ti'~Jlnnclp a estos (lI'CiOlli"til,s. "Jl' 
ln se h(lll ,11"('1'ito 84 111i11onrs. fnltnndo p 01' 

r01l1plelnr ;j() millones de jll'snr, Jla1'[1 10 
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cual, de acuerdo con la ley lIue c,; imperati
va en este sentido, bastaría un llecl'eto del 
Pre8ielente ele la l{epública que seüale la 
101'ma de sU:icripción y pago ele ese capital. 

Los 80 núllones ele ]Jesos con q nc debía 
COllcurrir el Estado fueron pagados oportu' 
llalllelltc con el empr'éstito interno lIue or
denií contratar el artículo 6,0 de la Iley, 

En resumen, tenemos suscrito ]lOl' el ae
(·ioJl'isla de la Clase A (el Estado chileno), 
~lO milloJlf's ·de pesos; IP01' los accionistas de 
la ('Iase B. ~-a scuaJados, :3·1 millones ele pe' 
~c~, En jojal. SIl'iC'I'i\o y pagado G± millones, 
i'altal](lo ]101' snsnibir y pagar, ·por consí' 
gniellle, :W ll1il1011P,, <te Jleso,;. 

E~:(' (ó¡:l'ital se ('IH,lH'IItr'a intacto y, gra
cia,; ,1 la ;Iii";llb allministl'ai'itlll c1Pl In:stitu' 
jn SI' h,,)] ¡{('lllljulado 1'(';,;e1'Y;1,; por .:2 millo' 
n:" :--:}i mil :W:3 'l)\"os l:.!celltayos. 

Clase de operaciones 

E' hlSliruto puede: 
('(¡nl'eller créclito", en llill('l'O l'i'l'cti\'o, ;) 

jlL!zuc' qne llO excedan ele lO alíos; 
COlll?eller cr(,c1itos en ÜIl'JlÜt Corriente. 

('OH l'llalquieL' canción; 
Emitir 110110S (dehentul'es) 1101' cnrnta t1e 

('m¡ll'e"aS ijHlllstriales nC1eiollales. ]l1Hlic'llclo 
garantizar esas emisiones; 
, Lnns()1idaL' con su garantía emisiollcs ill
tCL'nas deo 1J()llO,; c1l~ las elll]Jl'esns nacionales 
(111e bc' agl'u,pCIl para e110; 

Adnar dI' i;ltel'!J1cdiario para el descuen
to de ldras g'iradas sobre el país o sobre ('1 
extr¡¡njero ;' garalltizal' pi ·png'() de letras eH 
el mpr<~aclo ilJü~rl1ill·i(\II3'l; 

De,;wontal' 1ej 1',1", lilJl'anzas, ,pagarés n 
otro,:; c!o,'WlIenlC's IJlte l'ejlr'eSelllen ob1ig'¡(' 
e:o!]('~ de pag'o dt' (1])(~],¡l\,iOl](>S que (l(']'iven 
de la iJi (!lllS'üia, ('(lll yell (, i ti) i (']jios 'q llC ]lO 

(~~(¡eJ~ln de 11n flfio: 
F:!f,i: ¡tal' boletas de garantía; 
Recibü' depósitos. con exeep(jón d" 10,-'; .. lc 

::¡lUn'o~. (le parte de los industl'ialrs y de 
~a" entidades accionistas, Para estos efedll". 
la lc~- conc;idera al Instituto eO!110 emprc~a 

b~ln(,Hria ; 
Efeetl:nr pOI' cn"Hta de sus ,diente,. ("L 

¡,ranzas. lii)!2:0S y otras transferencias de 
j'()l1c1ns; ~ , 

R('('ibil' de Jos inclnstriales yalores ~. efec
los IH'!'SOIll1.le" cncustoc1ia; 

Establecer Almacenes Generales de De
pósitos o vVarrants; 

Contratar, 'bajo su propia garantía, los 
elllpr(~sti tos que estime necesarios Ipara t~l 

d(~¡,al'l'ollo de las operaciones antol'izad"~¡s 
por la ley, 

Las operaciones que el Institutoc:ollcede a 
cada cliente, tienen un .límite de' 3 millunes 
ele Ilesos, 

Estas OIH'I';H:io!1es SUl! las mús c:ol1Yelli'~n

tes ]¡aCiLa C:Ollstitllil', lj(Jl' c[ec:il'lo a,~L al lll,;
tituto, en el Ball(:c\ dI' los Jndnstriale~, ('[,
mo propialllellte se h' ll(;Jl('lllina, 

Almacenes generales de depósitos 

Dentro del prop(~,ito de dituIHji¡'~' [¡,

cilital' el cl'':dito, ('llllstituto. jll'I'YI¡h la;;; 

autorizaciones cOlTe-,pol!c1iellte". }Iil (·,table
ciclo el Sen-ic:io de ~"'llllac'el1(,,') (;ell('I';)1"" d(· 
Dep6sitos (\YalTallts) en lliY('¡'séls ('ind,ld('s 
¡i lo laJ'go ,-1el IHlís; ('st()~ alllla(,l'II('S l'sl:ll1 
destillnLlos el ¡'ecíbir en ([epósito;;. P¡'O([ilt·¡ (lO' 

() merenc.1erías no sólo de lo" illllustl'ial.',-" 
~in(\ también ele los agricultores ~' (:Olll,.'j'

['ianll's, 1Jara quienes este sen-ieio ha si:llll

[icaclo una fal'i1idad efectiva raqul' ;)sí l'll'" 
den )Ii)é:l'l' W.;O ele :,:;usprodndos 1) lJlt'1"'¡¡,¡.,

rías lJllC eJl (~iertas éipocas elel afio no ti"lit']1 
yenta ]'úpida o pl'eci(ls convenieJl 1es. 11,,"a 
ohtellel' eon dios Ios cl'élIitos que ller'psi::ll' 
pc:nL pi lJ]ejoj' <!escllyolvimientu el,' S'F E','

gOClOS. 

Es de lamentar que estt~ slstelll:l Ipe l:é: 

ün(lo g'1':J11(1('s hel1efi(:ios el! otros ll'lí,,(,-. :i' 

1 eng'a CH el JI)¡(',strO, (le parte de, la" fn-t i . 

tnc,iones (le ('l,(~tlitoJlarti(,lllar('s Li "('I,fin;:

za y segllri(iaü rtlll' l'l significa: i),í ]"" !',ili'_'
cOs ·Comerciales se resistell a t01!1ill' (,.),,!. 

garantía para ampliar () ('011('''.1('1' '-I¡'" "1',:. 

dito" 1111 resguardo (' rcd i \'0 ~- (·i 1'/'1,), (" I 

es el Vale de ,Yarrants (lue repl'l's<'Jitil. "iLl 
duela alguna una mejor eauciiín (1(' 1:1, (,{l;" 

I}ue, a diario cubren sus operaciones. 
Debe señalarse la excepeión (1('] na:;,'" 

Central <le Chile que toma sill illCOlln'll:,'r:
tppara sus operaciones, 'Vales <le \V;lr:':ill h 

elel Instituto ele Crédito Industrial ~. (,Jl 1:.':
relac-jones de Cl'Í'c1ito entre ('stas do,~ Tn:~· 

tituciones, IlUJH'a Iha existido él me:,:)!' in' 
('ol1yeniente para que se cumplan las i'nnr¡;,¡,_ 
de pago y las responsabilidades elel rC'''~'1iC'-

do. 
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'l'ambién debe señalarse que la Cilja. N a
,ciollal de Ahorros toma de continuo, pero 
en mellOS cantidad, los Vales de "\Varrants, 
y tampoco ha existido dificultad aiguna C011 

esta Institución. 
"'Este sistema ha permitido, por ejemplo, 

ti la Junta de Exportación Agrícola obtener 
créditos con los trigos qu~ ha comprado 
por un valor igua'l al de su costo, o sea por 
$ 67.414 .497.00 siendo el Banc.o Central 
el que ha facilitado estos {;réditos. 

Por último, respecto de este sistema de 
Almacenes de Depósito, cabe señalar que el 
Instituto, durante ¡la época de crisis de la 
Industria Maderera, estableció Bodegas o 
V{alTants en diversas Estaciones de los Fe
rrocarriles del Estado en la zona maderera, 
sen'ieio que fué aprovechado pdr los pro
ductores, anticipándoles el Instituto, dine-
1'08 para el pago de fletes desde los aserra
deros a las Estaciones, y recibiendo las ma
vpras en depósito. con las cuales los produc
tores. pudieron obtener créditos para el ~e
sellvolvimiellto de sus industrias, evitall
,(lose así de verse obligados a vender apre
suradamente sus maderas, pudiendo eSlw
ral" mejores oportunidades para su traslado 
y venta en los centros. de ,consumo. 

11 guales facilidades han aprovechado los 
agricultores con sus cosechas, con la venta
ja para éstos que se ha evitado la escasez 
de fletes ferroviarios en la época ae gran 
producción ya que con el de'P.ósito en las 
Bodegas del Instituto v obtención de los 
Créditos consiguientes con la garantía de 
los Vales de Prenda., han podido despae'har 
sin mayol' apremio sus cosechas a los dife
rentes mercados de consumo. 

Cabe señalar que el Institnto, para este 
'servicio, persiguiendo el propósito de no 
aumentar sus gastos, se ha valido de la 
atención de los 'Agentes de la Caja Nacio
nal dE> Ahorros en las diversas localidades, 
quienes han prestado su cooperación ('I)n to
da eficiencia, 

Gatantlas 

flas ,garantías que exige el Instituto para 
'Sus operaciones pueden consistir en hipote
<,as: fianzas de una o más personas, pólizas 
de fianzas, materias primas, productos ela
borados, maquinarias. vasijas, productos 

=============================~ 

agrícolas destinados a 'las industrias. he
rramientas y útiles, animales, siempre que 
ellos sean elementos de trabajo industrial, 
maderas, depósitos en Almacenes Generales 
ele Depósito, "\Varl'anls, elementos de trans
porte, como carros, camiones, naves, em
barcaciones, etc.; acciones, bonos y otros 
v;.¡.lores y en general, todas aquellas espe
cies muebles 'que, en razón de ]a industria, 
formen parte mtegrante o accesoria de ella. 

Las maquinarias, materias !primas, pro
ductos elaboraaos y otros elementos de tra
bajo de las industrias, quedan sujetos a la 
Ilegislación sobre "Prenda Industrial" crea
da por la propia r~ey del Instituto, reforma
da el año 193'5. 

La Prenda Industrial tiene lacaracterlS
tica de que las especies quedan en poder 
del deudor o industrial para que éste pue
da seguir empleándolas en ~as elaboraclo
nes ele su industria y s.ólo tiene las o bliga
ciones, ese industrial. de conservarlas en 
buena forma, no pudiendo enajenarlas sin 
autorización de] Instituto que es su acree
dor. La Iley establece severas ))enaspara 
los deudores 'que falten a esta obligación. 

Es sin duda también interesante, sobre 
todo en las actuales circunstancias, el siste
ma de préstamos con "Prenda Ordinaria" 
que ha establecido el Instituto y que se for
maliza depositando materias primas u otros 
elementos de los que ya s~ han señalado en 
los Almacenes Generales de Dep6sito o Bo
degas que tiene el Instituto, propias o arren
dadas a ,lo largo del país. 

Hoy día, que hay estre0hez de Créditos, 
los industriales solicitan del Instituto, la 
internación de materias primas, repuestos 
o maquinaria,s, lo que se efr,ctúa con relati· 
va facilidad haciendo ingrp.sar esas inter
n8iciones en las Bodegas de la Institución 
y entregándolas a los industriales 'que Ihan 
solicitado es,ta operación, por parcialida
des, según vayan necesitándolas, con la so
h obligación de cancelar el valor de la par
te proporcional ,el el crédito que representa 

-la mercaderías o especie retirada. 

Intereses 

Los tipos de intereses con que opera 
el Instituto son los siguientes: 

,Las operaciones corrientes, que 110 ca ben 
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dentrO' de una excepclOn legal O' reglamen. 
taria, se efectúan al interés del 7 pO'r cien
tO' anual. 

LO's préstamO's a la pequeña industria se 
hacen cO'n el interés del 4 pO'r cientO' anual, 
perO' estO's préstamO's nO' Ipueden ser pO'r cada 
deudO'r, superiO'res a 10.000'pesO's. 

Ha establecidO' el InstitutO' desde hace 
~O' muchO' tiempO', pequeñO's créditO's a lO's 
artesanO's u O'brerO's especia!lizadO's. EstO's 
préstamO's pueden ser hastil de 6. 00.0 pesO'~ 
pO'r cada cliente y su interés es de 2112 % 
anual, siempre que cumplan O'rdenadamente 
sus O'bligaciO'nes. 

EstO's préstamO's se hacen cO'n el mínimun 
<le ,exigencias y al cO'ncederlO's se consi(lera, 
principalmente. lO's antecedentes de hO'nO'
rabilidad y certificadO's de cO'mpetencia que 
presentan lO's sO'licitantes. 

Las operaciO'nes que sO'bre la base de 
préstamO's, descuentO's O' redescuentO's .que 
efectúa el InstitutO' .por intermediO' del Ban
CO' Central, de acuerdO' cO'n ,la Ley númerO' 
5,183, gO'zan de' un interés del 5 % anual. 

y el interés en O'peraciO'ne~ de descuentO' 
.de letras, es del 6 %. 

Tres aspectO's principales de las O',peraciO'· 
nes del InstitutO' de CréditO' .;Industrial lO' 
diferencian substancialmente, pO'r sus ven
taja" de las fO'rmas cómO' se eO'nceden las 
.O'peraciO'nes de créditO' en las instituciO'nes 
par·ticulares u O'tras. 

1. O' I1O'S tipO's de intereses fluctúan del 
7 % al 2 112 % y se aplican a ,las O'peraciO'
nes de mayO'r vO'lumen, a lO's descuentO's 
,de letr-as. a 10',> créditO's a la pequeña in
{lustrÍa. ~' a los pequeilos crt'>ditos 'que se 
hacen a los a rtesanO's y O'breros C'specializa
dO's. O' sea, a la industria casera. 

2. O' Las garantías cO'n quC' se respaldan 
lO's créditO's en ('1 Instituto sO'n numerO'sas, 
de acuerdo cO'n la Ley de Prenda Indus
tria 1. y la cO'nstitución de e-llas nO' implica 
i11("(\:wenientes 'Para la marcha regular de 
la industria. 

Ventaja cs, y muy precisa. esta con~titu
{'¡.lÍ:: de garantía que ,ha señalado el Títlllo 
{le "la Prenda Industrial" cO'ntemplado en 
la Le" del InstitutO'. Y se dice vent¡lja por 
(,!l[lllt~. sin pretender hacer una crítica, lO's 
BancO's f'O'merciales Se resisten generalmen
te a tO'mar la Prenda Industrial. Queda, pO'r 

cO'nsiguiente, Ilólo el InstitutO' sirviendo el 
créditO' de lO's industriales cO'nel resguardO' 
de ,las garantías a que se ha hechO' referen
cia. 

3. O' 'LO's plazO's a que se cO'nceden lO's cré
ditO's u O'peraciones, sO'n pO'r demás venta
jO'sO's para lO'sque, de acuerdO' cpn el Esta
tutO' de la InstituCIón, ¡pueden sO'licitarlO's. 
EstO's .plazO's pueden ser Ihasta 10 añO's y las 
amortizaciO'nes se distribuyen en cuO'tas 
dentrO' de ,ese plazO', ya sean mensuales, tri
mestrales, semestrales O' anuales. 

Agréguese que el Instituto tIene pO'r nO'r
ma nO' exigir viO'lentamente la cancelaCIón 
de lO's créditO's 'que nO' se han pagadO' a su 
vencimientO', si hay razón qUe prueben que 
IO's industriales ¡hO'nradamente nO' han pu
didO' cumplir. 

Seguramente nO' se señalará O'tra ,Institu
ción que pueda presentar ventajas efectI
vas cO'mO' las que se han eX1puestO'. 

Para tO'das las O"peraciO'nes del InstitutO', 
existe un cO'ntrO'l -estrictO', nO' sólO' pO'rque 
se haya. ('stimadO' cO'nveniente prO'ceder así, 
sino tambip,n pO'rque su Ley Orgánü~aha 
esta h1ecidO' que tO'das las O'peraciO'nes, gran
c1p;.;, medianas o pequeñas, deben ser cO'n
tmladas, y así lO' O'rdena en fO'rma impera
tiva el artículO' 17 d(' su EstatutO' (Ley 
3,,(87), que dispO'ne: 

"El InstitutO' de CréditO' Industrial debe
rá fiscalizar las O'peraciO'nes de sus clientes 
para ]O's CréditO's, BO'nos, EmÍ>;iones, CO'nsO'
lidaciO'nes, DescuentO's O' Boletas conced idas 
o faeiiltadas, qne se inyiertan en los fines 
para lO's cllales hayan sidO' acO'rdados. 

A,l efecto, el InstitutO' hará revisar y es
tudiar la. CO'ntabi'liclad, documentación y 
negO'ciO's de sUs clientes, y éstO's estarán 
O'bligadO's a dar las facilidades que les sO'li
citen lO's empleadO's del InstitutO' enC'arga
dO's de esa revisión y estudiO'. 

Podrá el InstitutO' :hacerpO'r parcialida
des las entregas de lO's créditO's referidO's, 
para asegurar su cO'rrecta inversi,ó.n O' des
tino. 

En casO' de cO'mprO'barseque lO's créditos 
concedidO's nO' tienen tO'tal O' parcialmente 
una in versión O' destinO' 31prO"piadO' aI O'bjeto 
indicadO' en el acuerdO' que lO's O'torgó, se 
hlmí exigible el total de la obligación". 

Se presumirá que el deudO'r no ha cum-
71,-Bxtraorcl,-8eu. 
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plido .eon su o.bligación si así lo ~deC'lára el 

informe eseúto 'algún Inspector del. Insti tu-

'El. InstitUlto de Crédito Industrial ha pr

denadodebidamenteel, control de tc;¡dos los 

créditos, existiendo por ·co.ll&i.gUiente deflde 

Septiembre de, 191315, la, Legislación y apli

cación del ".crédito Oontrolado". 
---,----,.: . 

Las operaciones de Descueuto y Redes

cuento que efectúa ell 'Instituto con el Ban

co Central de IOhile, delWuerdo conJa Ley 

5,185 se han llevado en forma ordenada y 

de mucho beneficio para ~os industriales 

de'!. 'País. ' 

El Banco Central ha sido siempre defe

rente ,con el Instituto para aceptar estas 

operaciones, 'que tienen para él, el carácter 

de faculta'tivas; y tanto es así que el propio 

Banco pidió que se le aumentara la cuota 

al Instituto, de estos redes.cuentos, de 22 mi

llones a 50.000.000 de pesos. 
/ A la feclba, el saldo de operaciones en 

el Banco Centrall es de 300.53,5.000 pesos. 

Me permito agregar un cuadro que ex

presa 'las colocaciones que ha efectuado el 

Instituto desde su fundación (lAño 10'28) 

hasta el primer trimestre de 1942. 

HJ28 .. 
1929 ... 
1:930 
]931 
19,3,2 
1933 
1934 
19135 
-1936 
1937 
m3S 
1/9'39 
J9i40 
1'941 

.......... $ 

19'42 (primer trimestre) 

Total ,de colocaciones 
hasta la feClha seña-

3.244.277.74 
26.152.4,96 . 30 
3'7 .987 . 469 . 9'2 
28. 6S2. 642.,87 
57 .6,3'5 . 9500 . 93 
2,9.8914.749.82 
3<1.087.871.13 
36.616.374.18 
47.410 .46:9.58 
,58.9002.573.19 
68. 9'67 . 649 . 50 
83.746.9'51.5:2 
91.191.049.49 

105.5,33. 85Q. 94 
38.59-1.357.32 

lada. .. .. $ 748.648.734.43 

¡Puede verse en el cuadro anterior el au

mento sensible de operaciones que se ha 

producido de año a 'año, y que indica, sin 

lugar a dudas, las necesidades que, tam-

bién año a año, ha e;~dgido la iudustria ~n 
general en sus relaciones con el Institut(} 

de Crédi:to IndJ¡s>tri{l~. 

El salodovigeqte de. operaciones al 31 de 

marzo de 194J2 es de.$ W4.117.846.OO. 

También pueden ser interesantes los ¡;;i-

guientes d,atos: , 
A la pequeña in(lu/)tria, se le ha prestado, 

desde el, 17 de septiembre de 19:3,5, fecha 

en que entró ,eI\, vigc;¡r_ Ila Ley 5,687 'que or

'df3nó o r~lam~l1!tó los. citados créditos, la 

suma de $ 4. 155_HY1.00. ,'SaJdo vigente al 

31 de marzo de 19042 $ 1. Q6'9. 919. OO. 

Se advierte 'que de acuerdo can el artícu

lQ 7. o de los Estatutos de la Institución .. 

sÓ'lo se puede facilitar a la pequeña indus

tria el 5 por ciento de su capital pagado y 

reservas. 
A los Artesanos y 'Obreros Especializa

dos, que el Instituto ha acordado atender 

en forma muy especial, se les ha facilitado 

desde el 6 de junio de 1940, fecna en que 

se establecieron estos créditos, hasta el 31 

de marzo de Ji9042, la suma de $ 735.375. oo. 
El saldo vigente de estos ,préstamos, a la 

última fec~a señalada, es de $ 3904.671.00. 

E~ monto de los Certificados de Depósito 

y Vales dePrenda, emitidos por el Iristitu

to desde el m'esde noviembre de 11937 hasta 

el 31 de marzo de 19412, asciende a la cifra 

de $ W6.907.10lo 
El salIdo vigente de estas operaciones al 

31 de marzo de 1942, es de $ 12, .227.3700.000. 

Por ,los antecedentes ex'puestos podrá el 

Honorable Senado no s.610 formarse una 

idea somera de la labor que desempeña el 

Instituto de Crédito Industrial, sino también 

Negar al convencimiento de que dadas sus 

características especiales de fomento y de 

orden social, se le debe conservar su fiso

nomía pro,pia, única forma de que pueda 

continuar desarrollando, con el acierto con 

que ha actuado hasta ahora, en favor de 

la organizaci6n y fomento de la industria 

nacionaL 
para el mejor conocimiento de la marcha 

de la Institución, acompaño el E.stado de 

Si tu ación al 1. o de abril ,del presente año 

ordena'do practicar por aa Superintendencia 

de Bancos. > 
' 

Con muestra¡S de consideración distingui

da, ¡;¡aluda al Excmo. señor Presidente del 
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SenadD, su atento y :S. 8.- Carlos Acha
rán Arce, Consejero d~l Instituto de Crédi
to Industrial en representación del Honora
ble 'Senado. 

'DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4 30 P. M., con 
la lpresencia en la Sala de 13 señores Sena
dores. 

El señor Durán (Presidente). - En e! 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 4.a, en 28 de abril 
aprobada. 

El acta de la sesión ,5.a, en 29 de abril, 
queda a disposición de los señore" Sellado-
ret~. 

Se va a dar cuenta ele los asuntos que han 
llc!.!'ado a la ISecretaría. 
~El señor ISecretario da. lectura a la 

Cuenta. 

INCIDENTES 

El señor Durán (Presidente). En la 
Hora de Inlddentes, por aC:Ueruo del Ho
norable Senado, está insm'ito en primer lu
gar el Honorable señor :.\Iartínez, don Cal'· 
los Alberto. 

¡Puede ,usar de la palabra ISu 8eJ1or,¡'a. 
El señor Lafertte. -- Yo pido la palabra 

para en seguida, señor Pres,idente. 
El señol' Lira Infante. - ~\ continuación 

estoy inscrito yo, señDr Presidente. 
El señor Lafertte. - Bien; pero si que

dan algunos minutos disponibles el! segui
da, ,quis,iera yo 11S<1r ele la palabra. 

El señor Lira Infante. - Seré breve, Ho
norable Sonador, ele modo que dejar{' a Su 
Señoría el tiempo l1 ecesario. 

El sfñor Durán (Prpsidel1 te). - Tiene 
la palabra el HOl1orable señor Martínez, don 
CarIo/) A'1berto. 

El Reñor Cruzat. - Pillo la venia del Ho
noralb}e Reñor ~I[artínez y del Reñor Presi
dflnte. para ocupar dos minutos y desarro
llar unas ,breves observaciones. 

LABOR DEL I~STITUTO DE OREDITO 
INDUSTRIAL 

El señor Secretario. - lla lleg'aclo tam
bién a la Me/m Ulla cOInmücación del Ho
norable Diputado señor Carlos Acharán Ar
ce, en que, en su calidad de Consejero dei 
Illstitut,) de Crédito Indu6trial, en repre
sentación del HOllorableS€llado, informa a 
esta Corporaci.ón acerCa de la marcha del 
lnstituto y ue su obra a.ctual en favor de 
la indilstria nacional. 

El Honoralble ¡señor Lira Infante formula 
imlicac.ión para que se acuerde agregar es
t.,~ illrr)l'me a la cuenta de la preS1ente se
siól1. 

El señol' Durán (Presidente). - Bo>1icitc 
el acuerdo de la Sala para 31gregar a la 
Cuen'a de la presente sesi6n el informe a 
que se refiere :a indicación elel Honora bIt.. 
'Serior Lira Inf'ante. 

Acordado. 

REFORMA DE LA LEY DE CHEQUES 

El seiíor Cruzat. - Pido que no .se me 
co.m!puteen los dos minutos de tiempo que 
me ha concedido el Honora,ble Beñor :Nlar
tínez, el tic.mpn que ha oc'upado el Sleñor 
Secretario en dar cuenta de la indic3lción 
aprobada, que más bien eorrespolldia a la 
Cuenta .. , 

COllJn se hace cOllls'tar, señor Presidente, 
en el informe de las 'ComiRiolles unidas de 
Oonstitución, Legislaeión y Justicia y Ha
('ie!}lda, St~ consideró eRpecialmente en di
,Chcl",C'omisiolles el proyecto relacionado ,con. 
la eir('nlacióll dechequcs, que tuv'Ü su ori
gen en una iniciativa del Ejecutivo; pero 
f'e aconló desglosar ese prOíYecto, por ser 
de ínc10le netamente jurídica, y soITicit¡¡[' 
del Honorable Srnad{), qne tuviera a bien 
acordar que ese proyeeto fuera enviado úni
camente a la Comisión de Constitut~ión, Le
gislaeión y Justicia. 

Yo ,pido, .,>-eñor Presidente, que el Senado 
lo acuerde así y ba:ga pasar <,,,1e proyecto 
a' dicha Comisiól1. 

El señ0r Durán (Preside:nte). - SolieitG 
el acuerdo de l? Sala para enviar el proyee
to a que se h~ referido el Honorable señor 
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Cruzat, a la Comisión de Constituc'ión, Le
gislaúón y Justicia del Honora,ble S~na

do. 
El selíor Torres. - i, Xo trndrá urgemi'a, 

ese proyeC'to? 
El selíor 'Cruzat. - Tiene la misma U 1.'

gellcia que el proyt'cto gen.eral. 
El selíol' Durán (Pre~idellte). - Ofrezcc 

la p't1abra :lC('l'ta ele la petición hpcha por 
el Honorable seílOr Crllzat. 

Of!'rz(~o Irl p" labra. 
Ofrr7.eo l'a pR'labr::l. 
Cl'l'rado el debate. 
Si l1[i hay oposicióll, la daré por apr'-1ba

da. 
Aprobada. 

A:LZA DE 'l'ARIFAS TELEF01'UCAS 

El selíor Durán (Presi.dellte). -- Puede 
usal' de la palabra el IIOl1orablp ,,'l"II01' Mar
tínez don Carlos Alberto. 

El selíor Martínez (don Carlos Alberto).
Seuor Presidente; 

Quiero aprovechal' la "ita Tribuna dt,~ 
Honorablp Senado. par:1 interpr~1ill' h opi
nión (le nlla porción mn,\- ('onsi(l('rable de 
particulare.,;, del comerC'io ,\' de la iEclu,;
tria, amenazados por UlJ(l de los monopoli(~f; 
odioso que existen en el pais. Me refiero a 
la Compañía de Te],~f0no.~ de Chile. 

Ji; 1 ('omelj~io, la indll~tl'j(l r lof' partieu];¡
res están ya 110tific'ados de un alza de ta
rife;:' <1 p:lrtir del 1.0- éli' Mayo, y, C'omo si 
esto rupea poeo. la miSll11i: Compañía tienr 
ya t:ollC'i'dida pOl' (>1 G(,bic]'no nn:1 HI1(>':\ 

31z:1 para el Lo (1,-, jnlio de 1;)43. se~!'(¡l1 P\1-
bli'·:H·iol1('(., oficia Ips. . 

L,: Compaiíír np¡!ree(' refl1'tiá,-,(lose en el 
(-(lllt,·,:to erl",br,l,¡}o t'on el Fis.o el api) 20. 
aiín de mn,v tristé rec·orclacióll. que le con
('('dr el dereeho de obtelleJ' 1I11a ntilidncl 
hasta dpl 12 por eiento de sus capitales. 
abultado" ('omo deben dI' e"hr. tanto por 
re(lv¡¡Júos' pomo por ('réditos di' In C'\mpa
ñícl, provenienti's de su pl'opi>: C'"ompaiíín 
propietaria flllP 10 es la Tlltrl'national Teii'
phol1i' and Telegraph de New York. que el 
3UO ~7 a(lq n il'ió la tola 1il1ac1 dI? sr:. activo 
~ pa ,j vo_ 

Es interesante dar una mirada a los ba
lauces de esta Comp-alíía en un período de 
10 alíos, desde el alto 31 hasta la fecha, pa
ra que el Honorable ,senado se imponga de 
a'lgunas novedades m,uy interesantes. 

El alío 31 ,la Com,palíía de 'reléfonos de 
C'hile, según su Balance, publicado el 7 de 
marzo del año 32, tuvo una entrada bruta 
proveniente de serVICIOS telefónicos de 
$ 13.4lt6.998.46 y una utilidad lí'quida de 
$ 1. 7,58.021'.38_ Un poco más adelante, e'1 
año 3,4, con una entrada bruta proyeniente 
de los servicios telefónicos -CO'pio parte 
de su pro,pio balance publicado el 12, de 
marzo de 1935, - con una entrada bruta, 
repito, de $ 23_570_4-13'.92, tuvo una utili
dad de $ 7.87'6.2,56.28. 

'Para no recargar de cifras a mis honora
bles colegas, salto al alío '1939. En el balan
C'e publicado el 12 de marzo de 1940 nos 
encontramos con que la Compalíía, con una 
entrada bruta de $ 59.746.'053'.39 'pt'ove
llirnte del senicio telefónico obtiene una 
utilidad de $ 1. 9'57.032.33. Es decir, esta 
pobrecita -Compalíía, qlle con una entrada de 
13 millones de .pesos, el alío 1931, ~anaba 
$ 1 .7'58.00'0, tiene (''¡ auo 1989, tOtl una en
trada ele $ 59.746.053.39 una utilidad de 
sólo $ 1.957.032.33. 

Pero hay toda vía otra novedad más sor
pr'cndente y rs la de que llella rl alío 1941 
y la ,Col11'palíía, ton una entrada bruta pro
\-eniente de los servicios telefónicos - frase 
de Sll propio hal-ance publicado el 24 de mar
zo de W4~ - de $ 75.033.7'67.67 tiene una 
pfrc1ida ele $ 1. 402, _ 5'2,2.33. En otras pala
bras, a la Compalíía de Tc'10fonos le habría 
convenido muehísimo mús haber estado re
ducida a los 13 millones ele entrada bruta 
de 1 a íí () ]:931 Y no a los 75 millon es que o b
tu YO ell 19'41. 

Dr esta manera, esta Compalíía nunca 
tendrá utilidades, nunCa Llegará a estar 
dentro elel marco del contrato que c}i.eeque 
está autorizada para ganar hasta el 12. por 
ciento de sus capitales, formaeión ele eapi
tale;; que ha sido siempre mu~- diseutida_ 

Bien _ Revisando los balancrs, tenemos 
ott'a noyedad, y es la de 'que laellleíí'a de es
tn Compalíía, que nquí se llama Compañía 
de Teléfonos de Chile, es. C'omo digo y re-
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pito, la Com1pañía Internacionwl de Telégra
fos y Teléfonos de Nueva York, Compañía 
que compró el activo y el pasivo de esta 
otra Compañia el año 1927 y 'que tiene 
abiel'to crédito a la 'Compañía Ohilena de. 
Teléfonos, crédito que se sirve ,con intereses 
y amortización en la forma que va a oír el 
Honora'ble Senado. 

El señor Bórquez.- '1, Qué capita,l tiene 
esa Compañía, Honorable Senador1 

El señor Martínez (don Carlos A'Iberto). 
-Ciento veinte millones de pesos, pero tu
vo sólo 8'1 mi1llones de pesos hasta 'hace 
cuestión de unos cinco años. 

En el ejercicio del año 1931, según su ba
:lance, aparece esta Compañra con 1.7'5'8,0121 
pesos 38 centavos de utilidad solamente, 
pero paga por intereses 3.394.0158 'pesos 73 
centavos, y por amortización 1.500.000 rpe
sos. En el año 1932, según el balan'ce pu
bhcado el 28 de marzo de 1ge3, los intere
ses alcanzaron a 7.245.ü23 peSDS 26 centavos, 
y la amortización fué de 2.145,612 pesos 18 
centavos. 'En 1933 ¡hubo 6.712.697 pesos 
60 centavos de intereses, y 3.579.181 pe;.;os 
93 centavos de amortización. 

En 1;934, de acuerdo con el balance publi
cado el 12 de marzo de HJ35, los intereses 
fueroll de 11.5215.845.43 Y la amortización 
de 5.2Ei.149'.47. 

Ya hemos dic1ho que el prinCÍ'pal acreedor 
de esta compañía es su propio dueño: la 
Compañía Internacional de TeléfoJlos y Te
légrafos de Nueva York. 

En el año 193.6 ,los intereses alcanzaron 
a 110 .143.2;:55.38 pesos y la amortización a 
8.6'59.9'6'6.,06 ,pesos. 

N o tengo el ba'lance del año 19'37, pero en 
el año 19,3.8 los intereses aLcanzaron a 
11. 6ó7 .169.01 pesos y laamortizacióu a 
16A59.Ü93.47 pesos. 

El año 1'9'39, los intereses alcanzaron a 
1'5.5'69.633 .14 pesos y la amortización a 
17.305.670.63 pesos. 

El año ] !}40 los intercses fueron de 
] 6.871.062.57 'pesos y la amortizaci.óll de 
17.2:37.000.54 pesos. 

Por último, rn el aiío ] !J4] los intl'rrses 
aleanZ;ll'On a 17.6S1.2,:n.OOpesos y la 
amortizaeión a 18. 60(j. 2,67 .28 pesol'. 

.sumando todas estas cifras, de Intereses 
y Amortizaciones, faltándonos como digo el 
Balance de 1937, tenemos que la Compañía 

de 'Teléfonos de Chile desde eil año 31 al 
4r1 ha pagado por arrÍ¡bos capítuLos más de 
200 millones de ,pesos, que lógicamente en 
su gran proporción han ido a la Internatio
nal 'Telephone and Telegraph de New York 
propietaria de lo 'que aquí 'llamamos Com
pañía Chilena. 

Por este camino, esta Compañía nunca 
obtendrá utilidades; siem¡pre estará a la ,ca
za de autorizaciones del Gobierno para a1-
zar sus tarifas. 

A raíz del balance de 1941, empiezan las 
correrías de la Compañía, para obtener del 
Gobierno un alza de tarifas. 

E'l señor Pairoa.- ¿ N o figuran las deu
das de la Compañía en ese balance ~ 

E,l señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Sí, figuran, Honorable Senador, pero se
ría difícil que yo expresara, en este mo,· 
mento, esas deudas, porque la Compañía las 
tiene apreciadas en oro. Esta es otra mar
tingala de esta Compañía; uno de sus pri
vilegi,)~ . 

El scñor pairoa.- Entre el tanto por 
ciento y la amortización son 35 millones de 
pesos, así que la Compañía 10 debe casi too 
do. 

El seiior Martínez (don Carlo::; Alberto). 
--'Luego elllpieza la gestión (1'e laCompa
ñía poI' un alza de tarifas. Presenta un 
pliego' al Gobierno, pidiendo que la tarifa 
básica mensual sea de UD pesos; la tarifa 
eomel'cial mensual, de 106 pesos; y la tarifa 
residencial mensual, de 84, pesos. 

¡De::;pués de reuniones, ele idas y venidas, 
la Compañía, como un verdaderoperelona
vidas, llegó, al acuerdo con el Gobierno de 
establecer una tarifa, a partir elel primero 
ele mayo ,próximo, en las siguientes condi· 
ciones: tarifa básica mensual, 110 pesos; 
tarifa cUlllercia¡l mensual, 154 pesos; y ta
rifa residencial mensual, 66 pesos. 

E.sto es lo Ílllico - segúll expresó el Ge
rente --- qne se podía conceder por parte 
de la {'ompaiíía. 'Se deja eonstanl'ia sí, por 
'Pal'te del Gobierno, que esta rebaja conce
dic1a )l0l' la rColl\pañía a sn petición pl'lmi· 
ti"a, ~el'ía sórlo hasta el primero de Julio 
(1(' J D.J:l, frc']¡o ellqu~ ¡Jrsc1e ya se le conce
de una nueva alza sobre la siguiente base: 
tarifa hi't:-;Íca mensnal 120 pesos; tarifa co,
mercial mensual, 168 ;pesos; y tarifa resi
dencia,] mcníSual, 72 pesos. 
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o sea, que dentro de un pla'zo de pocó 
más de un año, en julio de 1943, la Compa
nla va a ve'r cumplidos casi ~l máximo de 

.1 ,. .' I . l • • "" 

SUs deseos mal1lfestados en su pet1clOll de 
~atarifa primitiva. 

El Gobierno, como digo, cO~lcedió esta 
alza de tarifas y ya están notificados ,los 
particulares, el comercio, la industria, etc., 
ae que deben empezar a pagar la nueva ta
~lfa desde el primero de mayo. 

Como compensación se obtuvo lo siguien
te, expresado en una declaración oficial. 
pu:blicada en los diarios: 

"El Gerente General declara que la Com
pañía de Teléfonos llevará a cabo los deseos 
del Gobierno, expresados pOI' el señor .Mi
nistro del Interior, obligándose a ejecuta!' 
las obras que se enumeran a continuación, 
con la sola limitación que se derive de la 
adquisici6.n de ,los ma tel"ialesque deban ad
quirirse en el extranjero: 
. "1, o Si la demanda (~el público lo exige 

o justifica, la Empresa instalan'¡ la planta 
suficiente en las [¡rpas antolllúticas de8an' 
tiago, Val paraíso y Villa del l\1<11', ra¡'a pro
vePl' anualmente, durante dos afios, nuevas 
faeilidaíl('s '1)(ll'11 4. oao suscriptores. ¡r.ste 
trabajo repi'esenta la inyprsión de3:Q millo
nes de ppso~ 

"2.0 Si ,la demanda del público"lo exige 
o justifica, la Empresa instalará anuahllen
te, durante dos afios, facilidades adiciOna
les para 1.500 suscriptores en las Oficinas 
de Batería 'Central y Magneto. E.sto repre
senta la in versión de 8.000.0'00 de pesos. 

"3'. o Si la demanda del público lo exige 
o justifica, la Empresa se compromete a in
vertir la suma de 15,000.0'00 de ,pesos en la 
extensión y mejoramiento de sus líneas de 
larga distancia, incluyendo nuevos circuitos 
a Valparaíso y Concepción. 

"4. o Comunicación telefónica con Ari
ca. 

"3. o Establecimiento de una Central te
lefónica en Vallenar. 

"6. o !Provisión de los circuitos ne,cesarios 
para establecer un sen'icío de alarma para 
el Cuerpo de Bomberos.- Asi"tencia Pública 
y Carnbineros en .santiago. 

"7. o Nuevn~ facilidades en las centrales 
de Santiago y Ya'~pnraíso, para el servicio 
de larga distancia, COn una im-ersióll de seis 

millones de pesos. 

"8. o Cabinas con teléfonos públicos; y 
"9. o Implantación del servicio médico en 

las Oficinas de servicio automático, basado 
en tarifas que produzcan ingresos brutos 
dentro de lns limitaciones establecidas en 
el Contrato de Conceswn. E,ste trabajo re
presenta una inversión de 10 mmones de 'pe
sos y queda condicionado a los estudios y 
aprobación previa -de la Dirección General 
de ServiciosEllé,ctricos. 

"El Gobierno ca'lificará, previo informe 
de la Dirección General de Servicios 1<:%c' 
tricos, 'la justificación de cada uno de estos 
nnevos servicios". 

Como gracia, la Compañía concede más 
de 70 millones en nuevos trabajos, para nue
vos clientes, a ·quienes esquilmará como es 
su costulllbre. 

¿ Qué significan estas cuatro o cinco con
cesiones? Que la Compañía va a tener, pa
gados por los nativos, por el comercio y por 
la ind uSitria C'lúlena, estos 70 millones de 
pesos para nuevas construc~iones con la 
nueva alza de tarij~is.Con esta suma vaa 
ampliar SIlS in~jalaciol1es, las cuales van a 
tPller que formal' partc del capital sobre el 
ellal ltabrú qne pagar tambi('n el 12 por 
ciento, segÍln rl contrato, y de este modo 
Sie111'pl'e sC Ilegclrá al caBejón ¡.;ill salida (k 
que jamús ,la Compañía ya a acusar ntilida
des, sino 'pérdidas. 

L'a generosidad de 'la COl11,paiíía quedE, 
pues, de manifiesto, con el hecho de que el 
público pagará las nuevas instalaciones, 1'0 

",ólo con el alza de tarifas que y:t tendrá 
que sufrir desde el 1. o de mayo, sino que 
tambi6n con la nueva a:lza que pagará desde 
el 1. o de junio de 1'943 ... 

lVIe 1ha parecido indi"pe11sable llamar la 
,atención, tanto del P:ulamento como del 
'propio 'Go'bierno, sobre esta situación, ('on 
el objeto de quP no continuemos acepta1{do 
esta verdadera burla de parte de la Compa
fiía. 

Señor Presidente, los Gobiernos, en to
dos sus actos, (lebrn estar siempre atentos 
a la opinión clrl ¡homhre dp la calle. 

1"rente al alza de la,.., tarifa,; de tl'16fonos, 
que signific:an blandura, ('ondescencIeneia 
con una Compañía insaciable, no es ya &6,10 
la opinión del hombre de la calle la qne ha 
podido escueharse. 

Son los particulares, es la industria, es el 



!S1ESION 6.a ORDINARIA EN MIERaO rjES 29 DE ABRIL DE 1942 1127 

{!omercio que pregunta alarmado adónde 
vamos a llegar con las pretensiones de esta 
Compañia, que no es chilena, que sigue ma
nejada .por Un grupo de capitalistas nor
teamericanos que explotan un 'blonopolio 
odioso, a sabiendas de que tienen en sus 
manos un contrato arrancado al Gobiern'o 
y al Congreso en épocas y en formas anor
males. 

El señor Guzmán.- Si me permite, ho
norable co'lega ¿ en qué tiempo fué a:proba
do ese contrato 

El señor lVIarliínez (don Carlos Alberto). 
-gl aúo 1929. 

El sellar Guzmán.- ¿ Quién era Presiden
te, honoraible colega? 

El señor lVIartínez (don Carlos Alberto). 
-Voy a satisfacer el deseo del Honorable 
.colega. Presidente de la ,República f:ln esa 
fecha, era don Carlos Tbáñez deI Campo y 
Miliistro del Interior dOn Enrique Bermú
dez, ambos firmaron el Mensaje al Congre
so. 

He dicho ,que t}l Gongresoaprobó el COn
tra to en forma anormal, portq ue este cOlltra
to no lo conoció el Parlamento: ni el Sena
do, ni la Cámara de Diputados. 

Tengo a la mano Íos tomos correspon
dientes a las sesiones de una y otra Corpo
ratiún y me entuentro con la 801'1)['(':.;a de 
que este contrato no fué conocido por nin
guna de las ramas del Congreso; sólo fué 
conocido el artículo que dice: 

"Artículo único. Apruébanse el contrato y 
el contrato suplementario celebrados entre 
el Gobiemo y la Chile Telephone Company 
y que constan de las escrituras extendidas 
ante el Xotario don Pedl'o N. Cruz, con fe
('ha I de dieiembre de 192'9". 

O sea, ~ól() el 19 de diciembre tomó cono
cimiento la C1Ímanl de Diputados de este 
único artículo; y sólo el 7 de enero de 19:30, 
este eoutra to era sometido al conocimiento 
del Honorable Senado ... ya firmado ante 
notario el I de diciembre de 192'9. 

Señor Pre..."idente, frente al prohlema de 
los telé'fonos, como frente ~,l problema de 
la energía elrctrica, el país es:pera qne se 
abandone el camino de l1a complacel1eia. 

El Gobierno tiene ,la obligación de defen- ' 
drr a los ciudadanos obligados a ut ilizar 
:,;ervicios de ublidad pública tan vitalrs. 

y como defensa indispensable y recono-

= 

ciendo que 'hay un contrato como el de la 
Compañía de Teléfonos,' que contiene cláu
sulas que ooilo favorecen a la Oorn¡pafiía, eo
fiio la ya famosa de expresar s'U' capital en 
pesos oro de seis :pe'niqués para no ap'arécer 
nünta con uUlidades ~ como defensa indis
pensa.ble, repito, iplanteo'¡públicamente des
de la alta tribuna del Sena'do de la Repú
blica la obligación imposter,gahle del Go
bierno, en defensa del comercio, de la in
dustria y de todos loS' ciudadanos 'que es
tán aredos a s'ervicio tan im!]Jortante como 
los teléfonos, de llegar a la' mayor breve
dad y por el camino que elija el Ejecutivo, 
a una revisión del contrato que existe entre 
el Gobierno yla Compañía de Teléfonos 
de Ohi'le. 

El Gobierno, que debe defender los inte
reses públicos, no puede seguir indiferente 
ante un clamor ya elevado a su máximo con 
,]as recientes alzas de tarifas telefónicas. 

He terminado. 

CRITICAS,A LA POLITICA CAMINERA 

El sellor Durán (Presidente). - A con
tinuación está inscrito el señor Lira Infan
te. 

El sefíot' Lira Infante. - No es la prime
ra vez, SeU(ll' Presidente, que he llamado la 
atenciólI del Honorable Senado sobre la ma
teria a que me voy a referir. 

Vengo de reg-reso de Un reciente vlaJe 
por las provincias de Valdivia, Osorno y 
Llanqui:lme, y he recogido en ellas el deseo 
que exist e de que de una vez por todas se 
,proceda a la reparación de los actúales cami-
1l0S y a la construcción de otros nuevos. 

Antes ele seguir adelante en mis observa
clones, quiero :hacer dos declaraciones pre
Vias. 

.La primera, señor Presidente, para trane 
quilizar a mis Honorables colegas, de que 
no YOy a hacer peticiones de mayores fon
do~ en el Presupuesto. Después de las de
claraciones que hemos oído al sellor Minis
tro de Hacienda en la sesión de ayer, eso 
no sería atinado, y no es necesario, tampo
co, porque hay suficientes fondos en el Pre
srr¡mesto para atender a estas necesidades 
del sur. 

ITJa segunda declaración es que no quiero 
ron mis observaciones criticar a la Direc-
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ci,ó,n de !Caminos, cuyo interés por mejorar 
sus servicios no puedo desconocer. 

'Mis observaciones se refieren especirul
mente a la política ,caminera, y quiero una 
vez más puntua<lizar lo 'que, a mi modo de 
ver, son sus errores fundamentales. 

El año pasado, denuncié ante el Honora
ble Se:1ado el hecho realmente insólito de 
que de los 130 millones de pesos que se 
percibieron por concepto de contribu(cio
nes de caminos, el Fisco empleó sólo 87 
millones en caminos, pasando los 43 millo
nes restantes a gastos generales de la Na
ción. A virtud de esta declaración, surgió 
el proyec'to de ley de que autor mi estimado 
amigo señor De la Jara, en la Oámara 
de Diputados, y que fué aprobado por una
nimidad en las dos !Cámaras. Desgracia
damente, esta ley, que exige la formación 
ue una cuenta única para caminos, a la 
cual deben llegar todos los fondos que se 
perci,ben en las Tesorerías por concepto de 
contribuciones de caminos, :10 se cumple, 
a pesar de .que fué promulgada con fecha 
17 de noviembre del año último. Antes de 
su promulgadón, el Presidente de la Re
pública la había observado - como era, 
desgraciadamente, su costumbre. - pero 
ambas ramas del Congreso insistieron por 
la unanimidad ep mante:ler sus di;;;posicio
nes, caso pocas veces visto. Sin embargo, 
como digo, esta ley no está en ejecución. 
,Se ha alegado el antecedente de que la ley 
de Presupuestos promulgada, naturalmen
te, después de aquélla, se acomodó a lo es
tablecido· en la lh especial de ,raminos. 
Esto va a traer graves dificultades, porque 
se va a contbuar en el 'antiguo sistema de 
que la Dirección de Caminos, que, por es
ta ley a que me refiero, tiene autonomía, 
no va a poder disponer de los fondos nece
sarios para invertirlos oportunamente en 
la reparación de caminos o de nuevas vías 
de comu~licaciÓn. .' 

Yo observé esta inconve:1iencia, esta ano
malía, y espero que el señor Ministro de 
Fomento - deseo que se le envíe un ofi
cio en este sentido, a,compañado del Bole
tín de Sesiones correspondiente - se im
ponga de esta ,<;ituació:1 y trate de reme
diarIa. 

Se habla constantemente de la necesidad 

de fomentar y aumentar la producción del 
país, especialmente la agrícola, como úni
ca manera de mejorar las condiciones eco
nómicas del país y, especialmente el "stan
dard" de vida de sus habitantes. Pero to
das estas declaraciones que han hecho Su 
Excelencia el Presidente de la R,epública, 
el actual Ministro de Hacienda, y que !Se 
repiten a diario, en el Sur no tienen fien
tido si no se traduce:1 en una nueva poli
tica de mejoramiento de los caminos y de 
apertura de nuevas vías que permitan cul
tivar tierras que hasta hoy día permanecen 
completamente incultivadas por falta de 
medios de comunicaciones. 

Yo he dicho esto en varias otras opor
tunidades en el Honorable Senado, y hoy 
las repito l1:1a vez más, después de haberlo 
comprobado. 

La segunda deficiencia es la mala cons
trucción de los caminos, que no atribuyo a 
incompetencia de las oficinas o de los in
genierosQ.ue trabajan en esos servicios, 
sino a que la ley no ha establecido el silS
tema de caminos definitivos. 

El ailo pasado propuse un proyecto de 
ley para remediar este mal, que consulta
ba la construcción de toda la red de caulÍ
nos de la provincia de L.Janquihue, confec
cionado por el Senador que Ihwbla y de 
acuerdo con el Ingeniero de la 'Provincia, 
don E:lrique U garte. Este proyecto no exi
ge sino una inversión de seis a siete millo
neIS de pesos anuales, durante cincO o seis 
años, con cargo a la Ley de Caminos, ,que 
se veía aumentada en su rendimiento en 
ci:lcuenta millones de pesos, como lo acabo 
de manifestar. 

Ese proyecto,que debió ser tratado en 
forma rápida porque no, mereció ninguna 
oh:-;ervaci6n, todavía duerme en la Comi
sióu de Vías y Comunicaciones del Senado. 
E1 señor Ministro del ramo, el mismo ac
tual Ministro de Fomento, señor Schnake, 
asistió, invitado por el Presidente ele la 
Comisión, a una fiesión destinada a tratar 
-el proyecto y manifestó l:lU buena voluntad 
y fiU opinión favorable a su despacho; pe
ro pidió que quedara pendiente hasta que 
él presentara un nuevo proyecto que com
prendiera a todas las provincias del pl.1ís, 
y sucedió -lo de siempre: ]0 mejor es C:le-
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migo de lo bueno, ese buen propósito no se 
ha realizado y el proyecto ha quedado pa
ra las calendait griegas. 

Cuando se inicie el nuevo período ordi
nario de sesiones, voy a pedir a mis Hono
ralbles colegas de representacMn de las 
provincias del sur que esta vez, como siem
pre, trabajemos juntos para que se despa
che pronto ese proyecto de ley, porque es 
inútil seguir gasta-ado centenares y millo
nes de pesos en reparar y construir cami
nos que sólo son de temporada y que a las 
primeras lluvias se hacen intransitables. 

Esto lo he podido comprobar en varias 
comunas que he recorrido ahora, al comien
zo de la estación de las lluvias. Estando 
yo en Fresia, una de las COlUU:las más prós
peras de la provincia de IJlanquihue, qui
se trasladarme por tierra a Puerto Varas, 
para conocer el camino. Son 52 kilómetros, 
de los cuales los 10 primeros son absolu
tamente intransitables. Han faltado 210 
mil pesos para arreglar esos 10 kilómetros 
y, en consecuencia, el pueblo de Fresia 
queda absolutamentei:;:tcOlllunicado con la 
capital de] departamento ·de Puerto Varas 
y en ]a imposibi~idad de sacar SUR produc
tos. 

El señor Maza. -=- y COn el agravante 
de que ese camino forma parte del longi
tudinal. 

El señor Ura Infante. - Pero Ocurre 
otra cosa más lamentable aún. Invirtiendo 
algunos millones de pesos se ha cO;lstruído 
el ramal de Corte Alto, que ha debido lle
gar a Maullín y que actualmente está in
concluso. Este ferrocarril, que está cons
truído desde hace varios ños, no está en 
explotación. ~\ctualmente corren algunos 
trenes a cargo de la Dirección de Obras 
Públicas, pero esos trene;l no tienen itine
rario fijo y tampoco tienen material sufi
ciente Ptlra transportar pasajeros ni carga. 
Pude com"robar que en la Estación de 
Fl"esia, la gran hodega de carga está too 
talmente ocupal1a por saco~ ele trigo. 

Esta comuna produce más de 40.000 
quintales de este -cereal, sin que haya ma
nem de transportarlo hasta los centros de 
eO:1SUI1l0. ¿ Qué interés }ineilen trner los 
ll]"oductores. si no tienen cómo f'iacar sus 
:jJ"oducto.~, en aumentar la producción? Por 
este motivo, las declaraeiones enfáticas que 

hacen las autoridades, en orden a fomentar 
la producción, causan ri6a en las provin
cias del sur. EHas :;:to se traducell jamás en 
obra efectiva que facilite la producción. 

Finalmente, la tereera deficiencia que 
noto en la inversión de los fondos destina
dos a caminos, es la distribución poco equi
tativaque se hace de ellos . Ya he dicho 
que estos fondos ascienden a 130 millones 
de pesos. 

E-:1 realidad, para las necesidades de ca
minos del país, es una suma insignifican
te. Y, todavía más, la repartición no se 
hace en forma proporcional y equitativa. 

E,gtudiando el Presupuesto de este año, 
se encuentra que hay una partida de 45 
millones de pesos para distintas obras de 
caminos, de los cuales, 20 millones, o sea. 
poco menos del 50 'por ciento, se dedica a 
un camino de lujo entre la Estaciónde Nos 
y Talea. No sé euántos millones va a cOs
tar este camino; en buena hora que se ha
ga, pero siempre que no sea en perjuicio 
de las vías fundamentales que :lecesitan las 
provincias del sur, que son indispensables 
para darle rsalida a los productos de tie
rras que, no pueden cultivarse porque no 
hay vías de comunicación, ni medios para 
sacar estos productos. 

El señor Del Pino. - Esto contribuye, en 
gran parte, al e:lcarecimiento de la vida 
en el sur y muchas veces los productos no 
pueden ser transportados a los centros de 
consumo, por falta de caminos. 

E.l señor Lira Infante. - Yo cre,o que 
la provincia de Cautín sufre también las 
consecuencias de esta mala política. 

Respecto al artículo pertine-ate de esta 
Ley de Emergencia, que se ha empezado a 
tratar, formularé algunas indicaciones pu 
ra evitar que en la autorización que se con
eede al Presidente de la República, a fin 
de que Pueda contratar empréstitos para 
nuevas obras de caminos, se destine 11n8 
parte importante a las providcias delcen
tro en perjuicio de las provincias del sur. 
En este sentido invito a los HonorableR 
coleg-as de la representación de ras -provin
cias del sur a que estudiemos una fórmu
la que permita hacer la distribución equi
tativa, proporcional y justa de estos fon
dos y para que no se dé Una autol'izaeió:;:t 
tan global, tan en general al Presidente de 
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la República en la contratación de emprés
titos para la construcción de nuevas carre' 
teras, ,por ejemplo de aquí a La Serena e 
invertir en esas obras, todos los fO:ldos dis
ponibles. 

El señor Del Pino. - También sería muy 
interesa:lte, ya que el Honorable señor Li' 
ra Infante invita a la representación de las 
provincia" del sur a trabajar en común, 
que cO:ltribuyéra'mos al cambio del año fis' 
cal, porque actualmente resulta que los 
fondos de camino llegan en febrero al 
sur, pues están considerados en la ley de 
Presupuestos y se pierde. en consecuencia, 
toda la épo..ca de la primavera, que es aque
lla en que se pueden realizar los trabajos. 

EI señor Maza. - No es menester, pues 
conforme a una ley eepec,ial, los fO~ldos de 
caminos 'pasan a una cuenta separada, pu
diendo la Dirección disponer oportunamen' 
te de ellos. 

El señor Amunátegui. - En su declara
ción de ayer, el señor Ministro de Hacien
da respecto a e"te problema caminero ase
guró que el Gobierno, dentro de la orga
ni>lación a que se refiere Su Señoría, no 
emprendería obras. camineras sin hacer an- ' 
tes nn. plan de conjunto. y que esos cami
nos serían transversales, de aC'uerdo CO:1 
ideas manifestadas repetidamente en este 
recinto. 

El sellor Lira Infante - Pero yo creo 
que sería conveniente establecer que ese 
plan de caminos previamente deberá ser 
aprobado por el Congreso Nacio:lal, a fin 
de asegurar que se .hará una distribución 
equitatiY8 y justa ele los fondos que se 
inviertan en tales obras. 

El señor Azócar. ~ El autOr de esa in
dicación fué el Senador que habla. Honora
b le colega. Yo estoy. en el más perfecto 
acuerdo con Sü Señoría, como representan
te también de U;la importante rrgión del 
sur del país y conoeedor de ella; de modo 
que s6 cuáles Son las necesidades camine
ras aduale~ de la zona, qur earcee de vías 
pavilllentadas o ele grande,> eaminos. Nos
otros nos' ('ontentamos hasta ahora con po
co. en circnnstaneias que el 6ur prodnce la 
mayor parte de loE¡. alimeatos que eOllsume 

, el país. 
Cumo he diclho. el que habla fué el ini

ciador de ('sa indieacióu y su espíritu fué, 

precisamente, el que ha señalado el Hono
rable señor Lira Infante. 

E,l señor Lira Infante - Celebro mucho 
haber coincidido con Su Señoría en este ca
so; y ojalá que fuera siempre tan afortuna
do ... 

El señor Azócar. - Vamos por buen ca-
mino ... 

(Risas en ¡a Sala) . 
El señor Lira Infante.- No quiero ocu

par toda la Hora de Incidentes, señor íPre
sidente, porque el honorable señor I.lafert
te, ha .pedido 'él~gunos minutos, de modo que 
deseo terminar. 

Algunos editoriales recientes de diarios 
tales como "La Prensa", de Osorno, y "La 
Prensa Austral", de Punta Arena, se que
jan .amargamente 'de que no se hayan em
pleado los fondos destill'adosa efectuar re
paraciones en los caminos actuales de pro·
vincia. Yo 'quisiera que las partes de es
tos editoriales ·que lle anotado, fueran in
corporadosa las observaciones que acaho de 
formular, para ,que el señor Ministro de 
Fomento, al informarse de mis observa'cio
nes de este momento, lo hago también de 
dichos editoriales. 

El señor Durán (,Presidente). - Solicito 
el acuerdo de la Sala para insertar en el 
Boletín de esta sesión las publicaciones él 

que se ha referido el Honorable señor Lira 
Illfallte. 

Acordado-. 
Se enviará también al señor Ministro de 

Fomento el oficio pedido por Su Señoría, 
acompañándole el Boletín d'e Sesiones en 
que constarán las observaciones que aca
ba de form u 1ar el ;;eñor 'Senador. 

INSERCION 

-Los editoriales cJl,ya inserción pidió el 
señor Lira Infante, dicen lo siguiente: 

"La Prensa".- Osorno, 17 de abril de 
1942.-"Fondos de Caminos". 

"COIl ('ihas henos demostrado que Osor11o 
rc(~ibe menos de la mitad de los c1inero-s qu(' 
'le eorre'i'ponden para los servicios viales, de 
acnerdo COn las disposiciones de la IJey. 
Crónicas diversas han hecho hincapié en 
esa anomalía y han abogado por que se au
mente el presupuesto de la Oficina local de 
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Caminos, materialmente impedida año tras 
año para realizar sus propósito$ de mante
ner en buenas condiciones la red cami.nera 
de lá Provincia. 

}lo se solicita ese aumento a manera de 
conce"ión especial. ,Sólo se pide que se des' 
tine para los trabajos ordinarios de cami
no, de 080rno, los fondos claramente fijados 
PO[' la I.Jey. Característica sui-generis de la 
Provincia, como la escase~ de pozos lastre
ros en sus principales arterias viales, en
carecen notablemente los gastos de cons
trucción y conservación caminera en 0501'
no e imposibilitan a la Oficina local para 
cumplir debidamente su cométido, cuando 
los fondos son escasos. 
. El mencionado es uno de los problemas 

más simples y, a l'a vez, más importantes de 
la zona. 

En Osorno los caminos pueden ser consi
derados como caminos de temporada, a 
causa de los estragos que hacen en ellos las 
lluvias de invierno y otoño yde la deficien' 
te la bol' de reparación que se efectúa con los 
mermados fondos de los servicios de cami-

" nos . 
"La Prensa Austral".- Punta Arenas, 2·5 

de febrero de 194;2. ----;-- "Malos caminos y no 
se consultan fondos para mejorarlos. 

Con illc~ansable insistencia se o~,e decir q']r 
II Uf':Ü¡'a Provincia carece de una yerda clerCl 
red eaminera, vale decir, de un si,tema d,' 
C'olllutlic''leionrs terrestres que estén de' 
aeuerclo c:on pI ritmo del desenyolvimiento 
de I;¡ "iela rrgional. Esta aSeYeraeión es 
acertada 'por cuanto los que habitualmente 
se denominan c:aminos, adolecen de tales de
fectos C[np 110 r~tÚtt en coudiciones de sopor
tár rl Íl'(lllsito c:ontinuo unr'lt1te el año y 
de per'nitil' c"mstantes cOltlunicaeiones en' 
ir2 los c1i'itint .e; centros ele poh1neión del te
rritoriu. Rsta sitnación e.~ la qnp provoca la" 
amarg,!s queja, ele la pobl<lei6n, qnejas que 
sehace'tl Huís w'enclr:1das. d.nl'llTItc la j1I'imn
Yera. ('poca del aiío cuando se tropieza eon 
1Ha~-ore, chficuHades para JlHJVil izar 11a,:;a
jero,; .\- C~lrga por nuestras carretpr:ls. 

Las protE'sas g'('nerales seíialan eOn1o, cnl 
pab1es dp este abandono, a diversas l·jl'
('lln.;tattl·ias que COncurren a erear un climl 
ínc~()nfortable que tiende a agravarse día :1 

día. El factor fundamental,- sin descono
'cer la existencia de otros,- que contribu-

--= 
ye al mantenimiento de esta realidad des' 
concertante, es la falta de Í'edursos económi
cos necesarios para la construcción, mejora
miento y conservación de :canHrios en Maga
Ilanes. Pero, este problema no sólo afecta a 
la región, pues, con razón puede llamarse un 
mal nacional, ya 'que espo',ible constatar 
que todas Ias provincias del .país reclaman 
una urgente solución de sus respectivos pro
blemas camineros. IJa IJey de Caminos 
(número 4,851), proporciona al Departamen
to de Caminos alrededor de cuarenta mi
llones de peso,;; anuales, suma que no es su
ficiente para realizar 'planes camineros ato' 
no con las necesidades actuales. Para el 
mismo objeto, pI Servicio mencionado ha 
contado con recursos especiales provenien
tes del Preslipuesto de la Nación, todos' los 
cuales han sido invertidos sin que haya si
do posible entrar 'a la normalidad en el 
desarrollo de las imprescindibles vías de co
municación terrestre, que SOn factore,- de' 
cisivos en el progreso de la República. 

Según estudios hechos al respecto, por el 
I'Jepartamento de Caminos 10'cal, para obt~-
11er y conservar una red caminera de mü 
qninientos kilómetros en la 'Provincia, es ne
('rsario invertir anualmente la suma de diez 
millone, ele pesos. AlIado de este dato, con
yicnr consignar el :hec.11o que la Ley de Ca
minos vigente proporciona a Magallanes 
paJ'a sus caminos, I11:1S o menos, 700.000 pe
sos, PS de(~ir, el ."eis y medio por ciento de los 
rel'ursos qne se requieren para esa finali
dad. 

Corno ya 1H'H!{lS dicho, el problema cami' 
ne"o r8 un lllal nnc:ional que' se resolverá me
diante la intel'venl'ión efl'diya del Supremo 
Gobierno, esperúndosl' que así oc:nr1'a para 
satisfacción elP todos 10, sre10res ele la opi
nión púb1iea. Sin embargo, 2s lamentab1e 
qne el Departamento c1r Caminos no cuente 
ni siquiera e' 1n fondo.;; 'p'lJ'a efectuar apre
miante'; trabnjos en el camino iJJterdeparta 
mental lJal'a asegurnr 31 tr[\118ito durante d 
inyierno Cjnc se ayecina, Como se desprende 
,le una rec-iente información aparecida en 
lllll''itl'O cliario". 

El sriíol' I.ira Infante.- Y para t2rnünar, 
sríior Pre,id ente, quisiera haCer llegar a co
lloc·inH'tlto el el Gobierno, Una petición de' 
los yeeinos de Fresia, para que interponga 
Sil'; infln211ci1s ante la Caja Nacional de 
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Ahorros, can el objeto de' que se establezca 
una sucursal en el mencionado' pueblo. En 
la actualidad, los habitantes de Fresia para 
hacer sus depósitos de ahorro tienen que 
trasladarse a Osorno, para lo cual necesitan 
disponer de 3 días- un día de ida, otro dé 
estada y otrD ¡para volver a Fresia-, lo que 
es inconcebible, máxime si se toma en cuen
ta que son no menos de 100 millones de pe
sos los que podrían depositarse en la Su' 
cursal de l'a Caja 'de Ahorros, que seabrie
ra en ese pueblo. 

Ojalá que sea el propio Gobierno el 'que 
tome la iniciativa de pa trDcinar esta peti
ción. 

El señor Durán (Presidente). - Se en
viará al señor Ministro de Hacienda, el ofi' 
cio solicitado por Su Señoría. 

Estún inscritos a continuación los Hono
nbles iSenadores seiiores Cruchaga, Cruzat 
y Lafertte. Como el tiempD disponible es es
caso, solicito el acuerdo de la Sala para 
prorrogar la hora hasta que terminen el des
arrollo de sus observaciones los Honorabl~ 
Senadores nombrados. 

El señor Maza.- Como está en Tabla el 
proyecto de Ley de Emergencia, ¿ por qué 
no prorrogamos la Primera Hora hasta las 
5.30 solan~ente, porque así se' entenderá 
prorrogada. por igual tiempo la Segunda 
Hora? 

El señor Crucha,ga. - Yo podría quedar 
inscrito para otra sesión, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Sala para dejar ins
crito al Honorable señor Cruchaga para la 
sesión próxi¡ma. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Cruzat. 
El señor Maza. - Si me lo permite el Ho

norable señor Cruzat, 'con la venia del se
llor Presidente, diría sólo dos palabras res' 
pecto de las últimas observaciones formu
ladas por mi Honorable colega por Val(li
"ia, referentes ala instalación de una su' 
cursal de la Caja Nacional de Ahorros en 
Fresia. 

He tenido oportunidad de conversar con 
el Presidente de e<;,a institución y me ha ma 
llifestado q11e la formalidad que es necesario 
llenar para obtener la instalación de esa su-

.. 

----

cm'sal, es que los vecinos de la localidad. 
presenten una solicitud a la Caja indicando 
el nlímero de depositantes y el monto de 
los primeros depósitos que pudieran hacer 
se. En conformidad a las normas de la Ca
ja, para abrir. una sucursal se requiere un 
nÚlmero determinado de imponentes y una 
determinada cantidad de depósitos. 

El seiior Lira Infante.- Desgraciadamen
te, señor Senador, acabo de reeibir una 
carta del Gerente ¡General de la Caja, en 
la que me dice que los interesaclos pl'erien
taran esa solicitud y que fué desechada. Por 
eso, pido el patrocinio del Gobierno en fa
vor ele este asunto. 

El señor Maza. - Entoncei', yo adhier~o· 
a la petición del Honorable señor Lira. 

El señor Durán (IPresidente). - Se agre
gará al oficio el J1j)m bre del señor Senador. 

PRIORROGA DE LA LEY SOBRE PREVI-' 
,S ION DE LOS ABOGADOS 

'El señor Cruzat. - Se me informa que 
acaba de llegar, aprobado por la Honorable 
Cúmara de Di'putados, un proyecto que mo' 
difica la ley número 7,124, sobre previsión 
ele los abogados. ,si así fuera, me permiti
ría solicitar de la .Mesa se sirviera recabar 
el asentimiento del Honorable Senado para 
incluir dicho proyecto en la Cuenta de la 
presente sesión, eximirlo del tdll11ite de Co
misión y tratarlo sobre Tabla. 

Es U~l proyecto de ley sencillísimo, Ho' 
norables colegas. Se trata, simplemente, de 
prorrogar por seis meses más el plazo que' 
concede la ley 7,124 a los abogados para 
cumplir con los preceptos de previsión. Es
ta leyes manifiestamente defectuosa. Es 
obligatoria respecto de la previsión de los 
abogados, y para citar un solo ejemplo de 
8n injustieia, baste referir que priva del" 
ejercicio (le la profesión a aquel10s abo
gados que en un plazo determinado no ha' 
yan cumplido con las disposiciones de esta 
ley. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el ¡¡'cuerdo de la Sala para agregar a la 
Cuenta de la presente se"ión el pl'oyeeto a 
que se ha referido el Honorable señor Crn· 
zat, para eximirlo del trámite de Comisiól1' 
y para tratarlo sobre Tab~a. 

..0\ c01'c1ac10 . 
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Puede continuar sus observaciones Su 
Señoría. 

El señor Rivera. - Entonces procedería 
.ahora la discusión del proyecto. 

El señor Cruzat. - En realidad, quería 
llamar la atención de mis colegas sobre este 
proyecto, porque su sola lectura los con
vencen'l ele que debemos prestarle apoyo de 
inmediato. • 

El seuor Durán (Presidente). - Se va a 
dar lectura al proyecto. 

El. seoor Secretario. - "Artículo único. 
----J1eemplázase en el articulo transitorio de 
la ley 7,124, de fecha 5 de noviembre de 
1941, las palabras "seis m,eses ", por "un 
.aiío' '. 

"Esta ley empezará a regir desde su PU" 
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión general y particular el proyecto. 

El seiior Maza. - Adhiero a la petición 
del colega, porque la vigellf~ia de la ley 
vence en pocos días más y de ahí proviene 
la urgencia del proyecto. 

El señor Durán (!presidente). - Ofrezco 
la palabra, en la dis'cusión general y par
tic:ulal' del proyecto. 

Oll'ezc-o la palabra. 
OfrezC'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Aprobado en general y.particular el Pl'O" 

yedo. 
1';1 señor Cruzat. - Muchas gracia" lie: 

fior Pre<;idcntc. 

CELEBRACION DE LA FIESTA DEL 
TRABAJO 

El señor Durán (Presoidente). - Puede 
usar de la palabra el Honorable señor La-
1ertte. 

El seuor Lafertte. - ,Señor Presidente, 
tenía interés en decir unas breves palabras 
con motiyo de que dentro de dos días mús, 
o sea, pasado mañana, conmemoran los tra
bajadores del mundo un día mny importan
te para ellos. 

N o debe extrañar a 'Sus SeÍÍarías la con
memoración de 10 que se denomina F'iesta 
del Trabajo, ya que las instituciones, los 
sectores sociales, los partidos políticos, las 
organizaciones religiosas, el Ejército y la 

Policía tienen, también, su conmemoración 
en un día determinado; y en esta ocasión, 
seÍÍor Presidente, a mi juicio,' adquiere el 
día 1.0 de Mayo una Imayor importancia; 
una importancia trascendental, por el hecho 
de qne se celebra cuando hay una guerra 
que ,va abar'ca las proporciones de todos los 
c:ontinentes. Hace fuerza en mí, para que 
también se eonmemore el 1.0 de Mayo, la 
revisión de las luchas de los trabajadores, 
después de haberse eelebrado tres Confe" 
renc:ias de una importancia muy grande: la 
que se ha denominado Conferencia del 
Atlántico; la Conferencia del Trabajo, ce
lel,rada en Nueva York con representación 
tripartitaria (del Gobierno, de los obreros 
y de los patrones) y a la cual han asistido 
representando al Gobierno de Chile, miem
bros de esta Corporación; y, por último, la 
Conferencia de 'Río de J aneiro. 

,En estas tres Conferencias hubo un espí
ritu, pudiera decirse en sentido general, 
1111:1 nime, de que las condiciones del mundo 
van a experÍlmelltar cambios muy grandes. 

La guerra, como he dicho, que ha traído 
la sllb~'ug'aC'ión y la esclavitud de algunos 
paíse:.; por parte del "nazi-fascismo hitleria-
1\0", ([pe ha tl'ansformado en Sf';~uaces a 
lllllc:hoi" y que ha dominado a 0[1'08, I'S tanr 
bil>ll una g'llrrrll en la cnal se 11J('ha l,(Jr la 
liber¡¡·eión naciona'l, por la d~moel'acia. 

Esta gnel'l'a, de tan grandes propcl'~iltlleS, 
rl1l'nelltr'a llllidos a los trabajadol'es, que 
van a ('onmrmorar el Día del Trabajo el! 
lodos los pneblos del lllundo, en lo" pueblo:" 
oprimi(1os, rn los pueblos sojuzgados, en Jos 
pueblos libres .\' clrmocrúti(·os. Se va a COh

memorar este clía con una mayor solemni
dad, porque ésta es una lucha por la ii· 
bertad, ~ll1a lucha por la unidad de todos 
los pueblos. 

Nosotros luchamos por 'la unidad nacio
Ha!. por la unidad continental de todos los 
pneblos latinoamericanos y por el gran pue
blo de los Estados Unidos. 

Luchamos por todos los pueblos que quie
ren e~tt' mejoramiento y qtie quieren des
prenderse de la férrea tenaza que los ha 
oprimido, y lue'hamos también, señor Pre
si'dente, por que el triunfo sea de ,las demo
('ra (·IaS. 

Rericlimos este homenaje a todos los tra-
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bajadores, a todos los pueblos en general y, 
en nombre del ¡Partido COIlllunista y de los 
Senadores de estos bancos, muy especial
mente a la Unión Soviética, ,que está de· 
mostrando al mundo entero que su orga
nización, su potencia, no sólo la militar, si
no su potencia civil, están resistiendo el 
em'bate de las fuerzas "hitleriana¡;;" en una 
forma magnHica. 

Este es, pues, para los trabajadores, ua 
aliciente para continuar 'luchando en me
jores condiciones y esperam10sque el 1.0 
de Mayo del año próximo las condiciones 

,sean muy distintas en el mundo entero. 
Nada más. 

ACUERDO PARA CELEBRAR SESItOrm:S 
ESPEmALE,S 

E,l s'eñorSecretario. - Los Honorables 
señores Cruzat,Estay, Azócar, Amunátegui 
y L'afertte, formulan la siguiente indica· 
ei{m: Celebrar sesión especial los días mar
tes y miércoles de la semana próxima, de 
(liez y media de la mañana a una de la tar
de, destinadas a continuar la discusión del 
proyecto de Ley de Emergencia y para que 
el proyecto se vote el <último de los dias 
indicados es decir, el miércoles, durante la , 
SeO'unda Hora de la sesión ordinaria. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión la indicalcÍón a ,que se acaba de dar 
lectura. 

iSi no hay oposición, la daré por aproba-

da. 
El señor Ma2Ja. - Siempre ,que no se fi

jen sesiünes ]laTa el s(¡lbado o para el lu
nes. 

El señor Cruzat. - También existía el 
ánimo entre los firmantes y los comités de 
proponer que no hubi'era hora de Inddentes 
en lalS sesiones ordinarias del martes y del 
miércoles; pero se estimó 'que, reglamenta
ri'amente esa, indicación debería hacerse 
en cada, ~na de las sesiones respectivas. por 
esta' ra:zón nO. se form\Uló ,por escrito' en esta 
o!portunidad. . 

El señor Lira lrifante. - Habría que to
mar en cuenta lacÍrcun~ta:ílúa de que pu
diera aprobame en general el pl'olYecto an
tes, y pudiera seguir inmediatamente la dis
Icusión particular. 

El slcñor Rivera. - ¿ Queda entendido que 
no se dará curso a otras peticiones de sesio
nesespeciales y que no citará a otras sesio
nC¡,; el señor Presidente en uSIO de sus atri
bncione,s 1 

En una oportunidad anterior se tomó un 
acuerdo semejante a éste y, sin embargo, 
se pidieron otras seSIones especiale8.E¡,; con· 
veniellte dejar esto en claro, 

El señor Durán (iPresidente).-El Sena
do ha oído la¡;; o,bservacioncs del Honorable 
señor Rivera. 

Elacuel'do se adoptaría en ~os té~minos 
contenidos en la indicación a que se dió 
lectura. 

El señor Ortega.- No eom,parto el juicio 
del Honorable señor Rivera. Cada Senador 
está in vestido, del derecho de solilcüar sesiú
nes cspeciwles,' acompañado del número de 
coleg'a~ 'que indica el Reg}amento ... 

El ¡,,'cñor Rivera. - No Jo dudo, pero si 
ha ,habido ¡;.cuerclo. , . 

El señor Ortega. - ... y ningún al'uerdo 
podría cercenar este derecho. 

Por esta razón dejo constancia de que 
COllll'urro cOn mi voto al a,cuerdo, sin en
tender que se renuncia a~ derecho de pedir 
otras slcsiones. 

El señor ,Lira Inflante. - Entonces, qme
re decir que no hay na'da acordado. 

El señor Alessandri. - Yo enüendóel 
acuerdo en el sentido de que las votaciones 
de los artículos se irán produciendo a me
didaque se termine la discusión de ellos. 

El señor Lira 1nfante. - A menos que se 
pida, s.egún ~l Reg,lamento, 'que las votaci;j
nes se realicen en una hora determinada, 

El señor Durán (Prersidente), - Se va él 

votar la incli'cación a que se ha dado lectu
ra. 

El señor Cruzat. - Hay unanimidad, se-
ñor Presidente. ' . 

No eS necesario votar. 
El señor Maz.a. - ISe entiende 'que no I"e 

pediríanoÍl"as sesiones para esta materia y 
que solo podrían pedirse si se tratara de 
otros asuntos extraordinarios. 

El señor Ortega. -< Ya tenemos otra m;=¡
nera de entj'mder el acuerdo. 

El señor, Maza. - IPol1que me parece que 
lo que s'e desea por parte de los Honora bIes 
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Senadores' es tener la seguridad de poder 

etitar presentes durante la discusión y la 
votaúón de este 'proyecto. 

Me refiero a lo,s Honorables colegas que 

tengan que ausentarse. Yo no estoy en ese 

cas'Ü. 
El señor Lira Infante. - Para celebrar 

sesión ,con otro, ,objeto tendría que tratarse 

de una circunstancia extra'ordinaria. 

El señor Ortega. -, Deseal'Ía también 

que s'e a1darara otra parte del voto propues

to: aquella por la cual se fija la fecha de 

votación del proyecto. No veo, para qué va

mOs a esta'blecer desde luego, esa fecha, 

cuando, si la discnsión termina antes; bien 

po,dría efeetml'rse ante" la votación. 

El señor Videla. - La dis1eusión termina 

el miércoles. 
El señor Durán (¡Presidente). - Srin per

juicio de que el pro,ye(cto se vote antes, si 

el c1e,bate ha termina'do. 
El señor Ortega. - Habría que ,c1ecirlo 

en el voto. 
El señor Lira Infante. - Y sin perjuicio 

de que se pida, de acuerc10 con el Reglamen

to, qne la vota1dón quede pendiente. 

El señor Vide!a. - Debe entenderse que 

termina la c1iscusión total del proyecto el 

miércoles próximo. 
El señor Torres. - No 10 dice la indi

cación. 
El señor Secretario. - La indicación de 

los IIonora'bleti Senadores dice 'co,mo SI

gne: 
"Celebrar ses'ión espeeial los días martes 

y miércoles de la semana próxima, de 10 y 

medk de la ma'llana a una de la tarde, des

tinadas a continuar la dis'cusión del proyec·· 

to de ley de Emergencia y para: flue el pro,

yecto se vote el último de los días indiiCa· 

dos, el' decir, el miércoles, durante la Se

gunda Hora de la sesión ordinaria". 

El señor Ortega. - ¿ La votación general 

o la particular? 
Habría que decirlo,. 
E1 señor Rivera,. - i, Y cuando s'e efec

tuaría la discusión particular? 

Encuentro que la indicación no es le 1ara 

a este respecto,. Me parece que sería mejor, 

ya que va a haber tantas sesionffi, fijar 

con exactitud ,cuándo se va a efectuar la 

votaeión general y, además, destinc:r algu-

nas ses,iones especiales a la discusión par

ticular, en forma que ésta termine el día 

miél"~>üles. 

El señor Alessandri. - ¡, Me permite, se

ño,r Presidente? 
Yo entiendo 1 a indicación en la siguien tI' 

forma: 
Una vez que termine l'a discusión gene

ral, lo que po,dría ser hoy, se vota inmedia

tamente el proyecto en general. Comienza 

en el ado, la di'scusión particular, y los ar

tículos se votall a medida que vaya termi

nando el debate sobre cada uno de eUos. Y 

el c1ía miércoles, aunque queden algunos 

a'rtíoculos por dil'icutirse, debe terminar de 

votarse elproyekto. 
El señor Rivera. - ¿Sin discusión de esos 

artículos? 
El señor Ale~s'iLndri. - Sin discusión, 

HOllora!ble Senador. 
El señor Rivera. - Yo creo que podría .. 

mos proceder en esta forma: si la di""eu

sióll general termina antes del tiempo, fi

jado, se votaría inmediatamente el proyec

to en general; pero 'habría que fijar como 

plazo para el término_ c1e la discusión ge

neral .la sesión c1el martes en la mañana o 

la de la tarde, si así lo, prefieren algunos 

Honorables Senadoret'>, COn el o,bjeto de de

ja!' el resto ele la", sesio,nes para la discusión 

parti{·ular. 

En todo I~aso, se votaría totalmente en 

particular el proyecto, en la Segunda H{)ra 

de la sesión de la tarde del miércoles. 

En consecuencia, yo modificaría la indi

cación formulada, en la siguiente forma: 

que !Se 'CieTl'e la discusión general y se 

vote el proye1eto, en general en l,a sesi'ón del 

11llartes en la mañana, él la 1 P. M., ~in 

perjuicio ele que Se vote antes, SI antes ter

mina la discusión general; ,que se entre, en 

s!eg'uicla, a la discusión pa~ticular y se vo· 

ten 10<; respectivos 3'rtí1c'ulos, a lll,eclida d') 

su dit;;cusión, y :que, en t,odo caso, en la se

sión de la 'tarde del miércoles, en la .scgun

(la Hora, se termine la votación particular 

del proyedo,. 
El seí"íorDurá.n (Prpsidente). - rSi le pa

recp ,,1 Honorable Senado" se prol"eder~ I'n 

la fo¡'ma indicada por el Hono,rable señor 

Rivera. 
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El señor ,Cruzat. - El ánimo no fué ése, 
pero 110 hay ningún inconveniente. 

!<}l señor Durán (Presidente). - Acorda
do. 

El señor ,Ortega. - ¿ Para votar a m.ás 
tardar el miércoles en la tarde? 

El señor Durán (Presidente). - IL'a Me
sa entiende que el proyecto se vota rá eH 
general en la sesión maünal del martes, a 
la 1 P. M ... 

El señor Rodríguez de laSotta. - A má~ 
tardar. 

Hay qne poner la expresión "a m(¡s tar
dar". 

El señor Durán (Presidente).- ... y que 
St' ele,tinal'ún la srsión ele la turde del mar· 
tes y las elt'l miércolps, ala di;;cusión par
ticular, para votar ¡..;in debate. en la tarde 
del mi('rcolt's, las incli('ac'iolles pendientes. 

El seiior ·Lafertte. - Es que así se dp ja 
la po',i,bilida.cl de "otar hoy día. y sel'ía 
elc:a~o ele que In votación qneelat'á :)ara el 
martes. 

E! seuor Rivera. - Si no hay nadie que 

guna parte los responsables de una catás
trofe tal; para dejar bien en claro, señor 
Presidente, que son motivos de irresponsa' 
bilidad siempre parecidos los que llevan a 
las democracias a su fra'caso y les abren 
ancha puerta a las dictaduras. Es porque 
creemos que el derecho de cada uno es el 
pan más sabroso con que nos puede regalar 
la Providencia, y es porque creemos que el 
país tiene todavía valores y virtudes de qué 
echar mano para evitar que ese derecho nos 
sea arrebatado, por lo que hacemos esta 
advertencia a los partidos polítiC'os que, en 
un juego de ajedrt'z inconscientt' J' egoísta, 
prefirieron alimentar sus pequt'ñas necesi
dades inmediatas qne servir el gran interés 
de la Kaeión. 

JTi Honornble COIE'g'll el seíiol' Hoelrígnez 
de la ISotta, pn sns darÍsimas observaciones, 
mostró ('sta mañanaqne durante los tres 
últimos aflOs contó el Gobierno con un exce
so d" ('ntradas cerca~o a 1.000 millones ele 
pesos y que, a pesar de esto, el déficit fiscal 
snpera la suma de 500 millones. 

]¡clg',¡ uso ele la palabra, ¿qnC> yamos a es- Como nna muela conelena,cióu, naela hay pera r l al lado de estas cifras. No hay grandes lLt.\' que votar... _ obras. no hay habitaciones obreras (sino El "e,ior Durán (Presidente). -- Se SUS-muy pocas), no ¡hay trenes, no 'lwy bllqurs. 
pende In sesión. no har armas. Y tampoco hay responsables. -Se mspendh'i la sCllión a las 17 horas Xingún potencial ha podido elevar estos y 24 minutos. gastos, que se han dispersado como se dis' 

SEGIJXDA nORA 

-Cr,ntinuó la sesión a las 18 horas y 13 
minutof;. 

FACULTADES ESPECIALES AL PRESI
DENTE DE LA REPUB·LICA 

gl "pÍ!o)' Durá!l (Pn>sidellte) .. - Conti
núa In ~('sión. 

Ticll(' la palabra ('1 H"norable ~eiíor Crnz 
00ke. 

El señor Cruz-Coke. - IJa brillante ex
po"ic·ión de la Hacienda Pública que hizo 
ayrr ante el Senado el señor Ministro de 
Hacienda y que nos muestra cómo llega 
una nación al borde de una bancarrota fi
na l1C'iera. debe servirnos de 1t'C'eión para 
dejar bien establecido que lo más grave en 
este caso es que no Re encuent.ran en nin-

persa la energía t'n una máquina deterio
rada. Y me ya a permitir el Honorable Se
nado que aproveche la ocasión para hacer 
un C'omentario a las palabras de mi distin
guido amigo el Honorable seiíor Azúcar, del 
cnal no puedo aceptar loqne dijo esta 
mañana: "no se puede culpar a ningún 
Gobierno. no se puede ·cnlpar a ningún par
tido", y 'q niere 'qne no siga ha biendo res
ponsables. Sin responsabilidades concretas, 
no hay moralidad política, señor Presidente. 

El Honorable señor Azócar se refirió a 
la llpl'esidad nrgenteque había ele crear 
al~'nna fac'nItad que le permitit'ra al Go' 
biel'l1o fijar los precios, ya que esto era 
lo m(¡s urgente, porque el puebloqnería co
mer. Más tarde agregó que fijar los precios 
era tarpa inútil, cuando se acordó de que 
el Comisariato es un organismo con tales 
facultades para ese objeto como ninguna 
legislación del mundo ha creado. 
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Para dar de comer al pueblo hay que pro
ceder de otra manera. Hay que concentrar 
energí'a economlCa, no dispersar energía 
económica; hay que disponer en los servi
cios, de funcionarios efieientes, porque en 
último término son los hombres los que so
lu<:ionan los problemas, y no las leyes; hay 
que saber preferir, llegada la hora, al ad
versario político COllljpetente y no al corre
ligionario incapaz. 

Se ha referido el Honorable señor Azócar 
al problema de la Habitación y ha dado a 
entender que no se han hecho habitaciones 
por'que no se ha dispuesto de dinero. Algún 
día le demostraré a mi Honorable amigo 
que el dinero ha sobrado, cosa que segura
mente lo va a sorprender. 

Ha sucedido aquí lo de siempre: hay 
quienes creen demasiado en la virtud ima
ginal'ia de la moneda, y se equivocan. 

Quisiera el Honorable 'senador que el 
Go'bierno tuviera mayores facultades, "y no 
ha meditado que pocos Poderes Ejecutivos 
las tienen mayores ::-\0 es multip'licando im
pp,rativos categóricos abstractos ,como se 
crean realidades, sino eligiendo a los hom
bres en que ellos puedan encarnarse. Ul1a 
economía 'planificada como la que preconi
za, la puede hacer cualquier Gobierno el día 
en que posea una idea orgánica alrededor 
de la cu'al un equipo capaz vive y se sacri
fica. 

En una cosa le encuentro razón a.J H6no
rabIe señor Azúear, y es en la urgente ne·
cesidad de tomar las medidas adecuadas a 
la defensa de nuestras grandes industrias 
para después de la guerra, por medio de 
convenios y tratados que deben celebrarBe 
hoy día, y no mañana, cuando sea demasia: 
do tarde, problema del cual volveré a OC1~

parme en otra ocasión, pOl1que representa 
un elemento central para el porvenir del 
país. 

La exposición de la Hacienda Pública a 
que hemos he,c'ho referencia, nos debe ha
cer meditar, además, sobre 'un hecho que no 
ha sido suficientemente señalado: el poder 
casi sin control que ha tenido en Chile el 
Ejecutivo para disponer de los fondos pú
blicos y llevar a cabo iniciativas financie
ras y eC{ll1ómicas de todo' orden. En 
efecto, el mayor número de partidas que 
han representado el desfinanciamiento ac-

tual, ~omo SOn las leyes 7.167, 7.166, 7.158, 
5.3B, 'los setenta millones de pesos de :de
cretos de insistencia y otros, son de su ini
ciativa. 

,El Ejecutivo dispOl~e prácticamente para 
ejercer el poder re:ferido, en manos del Pre
sidente de la ,República, del nombramiento 
de todos los altos funcionarios, no sólo los 
de la Administración, sino también los de 
las instituciones semi-fiscales y los Conseje
ros de todas las Cajas. Un Gobierno que tu
viera, por lo tanto, una idea clara de las 
necesidades del país y de la manera ade
cuada de satisfa·cerlas, como creemos que lo 
tiene el actual, dispone de todos los instru
mentos necesarios para ordenar la ,econo
mía a su antojo. Ji]n pocos países del mundo, 
un Ejecutivo tiene las atribuciones de qu':! 
dispone Chile. 

Ila situación casi de bancarrota de la Ca
ja F.'isca'l, la necesidad que puede presen.
tarse de tener que adoptar medidas inme
diatas de tipo financiero con ocasión de la 
guerra, han he·choque S. E. el Presidente 
de la República solicite al Congreso el des
pacho de bLey ele 'Emergencia que estamos 
discutiendo. La forma en que la modifica
ron las Comisiones Unidas de Hacienda y 
.de Constitución, Legislación y Justicia n(l 
involucra ninguna situación inconstitucio
nal, aunque entrega al Gobierno atribucio
nes aun mayores -que las mucihas 'que ac
tualmente tiene, en una manifestación de 
confianza suprema ,que importa para el Ege
cutivo una responsabilidad que no· puedo 
dejar de señalar . 

Encontramos, sin embargo, en esas' dispo
siciones, artículos que sign~fican casi una 
modificación de la Constitución, pOI'lque nO 
tienen que hacer con una ley de Emergen
cia, desde el momento en que no se les se
ñalan plazo definido ni limitaciones de nin
guna especie. 

,se lesiona con esto el espíritu de esta Ley 
de Emergencia, 'que es el de entregarle al 
Gobierno, por un plazo prudencial, autori
zaciones concretas para 'que pupda desen
vol verse con más eficiencia en medio de la 
incertidumbre a'ctual (pero que de ninguna 
manera significan una vol untad de despojo 
por parte del Congreso de sus es'pecíf¡'cas 
atribuciones), para d~terminar las grandes 
líneas de la legislacióneconó\mica y finan-

72.-Extraord.-Sen. 
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ciera que necesita el país. Creemos que el 
propio Presidente de la ltepública, que so
licitó la Ley de Emergencia por seis meses, 
se extrañará de que el Parlamento, de su 
propia iniciativa, expediendo 10 soücitado 
por el Gobierno, se desprenda de prerroga
tivas que le pertenecen no sólo 'Por tradi.:. 
ción, sino por dere-cho propio, y que pueden 
mañana significar -conflictos de atribucio
nes, ya que este abandono es relativo y el 
Congreso permanecerá con la posibilidad de 
legislar también sobre unos mismos puntos. 
Oreemos, por lo tanto, que todas las dispo
siciones de la presente ley, y no só,lo algu
'\las, deben tener un carácter transitorio. 

,E'l proyecto tal como ha sido modificado 
por las Comisiones Unidas, se ca¡racteriza, 
además, por una falta de unidad, diremos 
ttlás bien de "organicidad". Algunos de sus 
artículos son tan amplios y vagos que cabe 
en ellos casi toda la legislación comercial; 
como el 19, que se refiere a los transportes, 
En otros se con tem plan detalles insignifi
cantes con relación, por ejemplo, a la in
dustria siderúrgica, en que se entra en re
dundancias innecesarias para sDlucionar, al 
pare-cer, en este proyecto, -que debiera tener 
gran altnra en todos sus aspectos, proble
mas políticos circunstanciales. 

En general, no se seuala siempre con qué 
organismos y por medio de qué instrumen
tos :S. E. el Presidente de la República or
ganizará los servicios a ¡que se refiere la 
probable ley. Esta falta de unidad deberá 
ser correg'ida en el curso de los debates. 
En el artículo 4.0, por ejemplo, se hacen 
depender todas las instituciones fiscales y 
semi-fiscales de laContraloría General de 
la República, En el artículo 12,_ esos mis
mos organismos quedan sometidos a la su
pervigilancia del .presidente de la Repú
blica, cuando de hecho no sólo esos orga
nismos están sometidos a la supervigilancia 
del Presidente, sino que es el propio P.re
sidente dc la República quien nombra a la 
mayor parte de sus -funcionarÍos. No voy 
a _hablar de los artículos 9.0 y 2'1,0, a los 
~uales en forma tan precisa se refirió esta 
maflana el Honorable seuor Rodríguez de la 
Sotta~- 'que implican peligros precisos de 
inflación y prácticamente una deroga-ción 
de la ley orO'única del Banco ¡Central. Esos 
artículo~ habrá que estudiarlos másdeteni-

damente. Es es'peciallmente valedero para 
ellos la necesidad de darles un carácter 
transitorio y no definitivo, tal como aparé
ce ene1 proyecto. Tampoco nos vamos a 
referir, hasta la discusión parti'cular, a otros 
artículos que nos merecen reparos, -como es 
el 1<6.0. 

Es difícil ima¡ginar 'lué usopodl'á hacer 
el GOibierno de una ley de esta naturaleza, 
que abarca desde mootivos militares-, pas-an
do ;por reorgaJniz~:lCio;n-es aldminir;;trativas, 
hasta disposici'Üues Ique tienen relación con 
los créditos y los intereses de la Caja N a
<cional de Aho-rros. Gomprend-emo_& la e)101'
me dilficultad Ique han tenido las Comis-iones 
para realizar en p-ocos días la obra gigan
teS/cla de satisfacer los relquerimientos de los 
señ,ores Ministros de Hacienda, del Interior, 
de Comercio, de Fomento, de Relaciones 
Bxterior, cada uno de lostmailes - -cosa 
mluy natuml- trataba de que el proyect.J 
contuviera las disposicion-es que haibían ele 
servir -a, sus respectivos Ministerios, y de 
armornizar, junto eonesto, la presión de las 
fra'cciones estrilcta:mente políticas ele los 
partido,s,en relación con sus intereses par
ticulares respectivos. 

Es ¡por esopo-r lo 'que el proyecto de ley 
nO tiene Una idea central que relaJclione to
das estas dispDsieiones 'Con vistas a facili
tar la organ~7JaJc,ilón de Un'a; -economía de 
guerra, tal como el país la_ necesita, y que 
lo prepare para los imprevistos del -con
flicto, pero sO'br'e toao- para las -circUMtan
cias de la post guerra;. Es euestos mo
me-ntos, precisamente, cuando .se pueden 
esta'blecer los fundarrnlentos económicos 'qUe 
amortigüen el ello-que que sle producirá des
de el punto de 'vista indul'>trÍ'al una vez ter
m¡inado el conflicto-o -La mayo.r -parte de los 
países de _<\iméri,ca 10 han cOmprendido as'í 
y están tomando ya sus posiciones- (para n3 

ha blar de lo.s propios pa,í-ses ,beligerantes, 
qUe tienen tiempo para pensar en sus pro-
hlemas de post guerra, aun en medio de la 
batalla) . 

N o signiüclan las anteriore;<;1 consideracio
nesque yo no vaya a prestarles apoyo a las 
facultades rooJi,citadas por el Presidente de 
la República, una vez corregidos los defec
tos más import,antes del ,proyecto, 

E:l ;oo-ngreSlo y ,el país están llanos ,a en-
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tregarle su .confianz.a, y nosotros no hace
mos otra cosa ,que' interpretar este senti
miento, con laelSiperauza de ,que S. E .. sabrá 
escoger lo,shom¡bres que deban hacerse ¡Cla,r
go de Ia .aplicación de la ley. :Esta confian
Z:l.: se refiere también al arre,g1o de la s~·· 

tua.ción ·en que nos encoa1ltnlnWs y nuestra 
colo,caóón en el plano de e~conom(¡,a ,de gue
rra, ,que tanto hemos preconizado durante 
el 'año ;pasalClo desde estos' Illlllsmos 'bal1'Cos, 
previendo lo .que iba a suceder. 

El ,Congreso, y el país comprenden que el 
Presidente de la RepÚJblica necesita de fa
cultades especiak~ durante ,cierto tiempo, 
para reali'zar tal tarea y están dispuestas a 
lerntreg1árselalS, :pol1que ~\aben I,a Igravediald 
de esta: hora. • 

Pero, pre.cisamente porque esta hora es 
grave, estas facultades han de entregars1e, 
con plena cOlllciencia, pes.ando cada cual su 
responsabilidad y sin ligereza alguna res
pecto de las dis.po~,iciones de la ley, por 
muy tl'allsitori'as que ellas sealI1, '<1 fin de que 
constituyan en man{)s del Ejecutivo un ins
trumehto efi:caz que, junto· ,con entrega['Ie 
mayor libertad y rapidez en la a,cción de 
gobernar, no deje de ser amparo de los su
gm'dos derechos dudadanos. 

He dicho. 
:El señor Durán (,Presidente). - Conti-' 

núa la (liL"cusión general del pNyecto. 
Ofrezco, la palabra' .. 
Ofrezco la pailabra:. 
Hay 'val',j·os seriore¡'l 'Senadores lns.critos., 

qne desean uSlar de la 'palabra en la s,esión 
del martes. 

]<jI señor Rodríguez de la Sotta. - ¿En la 
discnsión gencral? 

E.I ""eñor Durán (presid en te). - S·í, serior 
Senador. 

El señor Alessandri. - i Y no pueden ha
cerlo ahora? 

El señor Durán (Presidente). - IJos H(I
norables' señores COlltreraiS Labarca, Guz
mán, Estar y Bór,quez h'11n Tn'anifestado su 
c1e!s.eo de halcer nso de sn derecho el martes 
pl'óximo, en la dilS,cusión genera'l del pro
yecto. 

El señor Guzmán. - ¿ :\Iepermite, Reñol' 
Presidente? 

Yo teníaentendidoqne me c'Úrresponde
ría ha;blar en la sesión del martes, y por eso 

_.-= 

no he Ol'denado los ant'elcedentes y datos' 
que tengo sobre el proyecto en estudio. Por 
esta razón,preferiría usar de la, palabra elJ 

la ses'ión del m'wrtes. • 
El señor Martínez Montt. - Eiv Hono·ra

bIe señor Contreras 'J~abarcal me manifestó 
lo misnw: que ·estab.a ordenando sus pa:pe
les .r que el martesl usaI'lía de la~ pa,1aibra. 

El ISleño!' Rodríguez de la Botta. - En
tonces, podría I'evantars'e la s'esión. 

El señm' Estay. - Yo debo dar unlU eX
plicación, ya que estoy presente en la Ha
la. 

Cnando me inscribí, ya estaban inslcritos 
los otro,s selñores Senadores :que ha nombra
do el señor iPre~idente, y por es!o, c.reyendo 
que me conespondería halblar a continua
ción de ellos, no trajealgunosa'ntecedentes 
que des'eo ex'p{)ner. 

El señor Maza. - Si Se ha acordado un 
pro'cedimiento espe.cial para clausurar el 
debate en la discusión general, para iniciar 
la particular y para terminar las votacio" 
nes el miéliC!oles, ¿¡qulé inconveniente habría, 
ya que lSepresenta estacircuns1ancia de 
que los señores Senadores inscritos o no 
están presentes o no es,t,án prep·arwdos para 
hablar, en levantar la sesión y peI'lmitir 'que 
se c'Úntinúe la discusli'ón genera,] el mar
tes? 

El] señor Rivera. - Habría :que distribuir 
el tiempo de la .sesión matinal del martes, 
a fin de que todos puedan hacerusiQ de SlU 

dere,cho. 
EI señor Durán (Presidente). - Ya hay 

a'cuerdo en ese sentido. 
El señor Maza. - Yo agradecería 'que 

s'e me dejara inscrito, a. ,c:ontinuación, señor 
Presidente. 

E:I señor Durán (Presidente). - Queda
rá inlsüito, H{)norab'1>e ISenador. 

.EI señor Walker. - Podrían acorda.rse 10 
minutos par.a cada orador. 

E,l señor Rivera. ~ .o quince minutos. 
El señor Maz·a. - ISe ve que hay una 

espléndida voluntad para despa,charel pro
yecto. 

Y si a,demás, Se ha. acordado un pro'cedi
miento para discutirlo y 'Votarlü, no veo 
por :qué no podría l!evantarse la presente 
sesión y continuar la ditsiCllSlón el martes 
próximo. ' 
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El señor Ale¡;;sa.ndri. - Be podria dedi
Ciar la sesión matinal del martes próximo a 
la discusión .general, p0il"que es 'Y'a: costum
'bré que el ¡Senado OCUpe mucho tiempo en 
la discmsrión general de los proyectos y lue
gocasi no halc€ la discusión particular. 

Sería cünvcniente que, en todo c,asa, la 
discnsión terminara el martes. 

El señor Durán (Presidente). - Eso es
tá ya acordado, Honorable Senador. 

E·l señor Rivem. - Hay que distr~buir el 
tiempo entre los Honürables Senadores ins
critos. 

El señor Videla. - ¿Está a:co,rdado vota" 
el proyecto en ¡general ·el martes a la una 
de la tarde? _ 

E'l señor Durán (Presidente). - Sí, H(\
noralrJ e ISenador, y es'a resolución no podría 
¡¡Iterarse sino pür otro acnerdo del ISena
do. 

E¡ señor Azócar. - ,SalIvo que se consi
derara el ada:gio referente al martes ... 

E'l señor Muñoz Cornejo, - Por lo de no 
embal1clal'Sle ... 

El señor Arilunátegui. - Ya est'ruInlOS em
barcados hace. tiempo>. 

,El señor Mar.tínez Montt. - ¿No :podr~ai 
iniciarse más tem1prano la sesión matinal 
del martes1 

El !'ieñor Durán (Presidente). - El Se
nado está dtado para las 10 y media de la 
mañana; de ~e día, Honorable ISenador. 

E:l señor Lafertte. - Basta; con d>olS horas 
y media. 

El señor Durá.n (IPresiaelllte). - Se le
vanta1a sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 
28 minutos. 

Juan Echeverria Vial, 
.Jefe de la Redacción. 


